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INTRODUCC!ON 

E8 necesario para todo 1iasantc de cualquier Universidad, 
el cumplir con el Reglamento Universitario, de hacer 1m estudio 
sobre el tenia de su vrcdilección con el auxilio <le su jnrado para 
sustentar su examen profesional, razón poi· la cual trataremos 
con los conocimientos adquiridos en las cmlas, y la c:l.:pcricncia 
obtenida de la ¡mfotica en los 7'ríl>tuwles, hablarc1nos ele un te· 
rna de actualidad, como lo es la part icipaciún de los tral;ajaclorcs 
eri las utilidadc.'J de las cmvrcsa.<;, yci 91w 1rnci ve:: que fue re
glamentada por la Dcy Federal del Trnbajo la reforma consti
tucional rclatitia, c8 nc<:c8ario hacer 1wtar que el Gobierno <le 
la Rcplibl'ica, co11scicmtc de su.<; rcspowwlJilidadcs 1mra con la 
clase trabajadora que es lu más débil económiccrnwntc y a la 
cual después r.lc gran luclw al fin se l<J está llacic11clo ju.'ltida. 

Nosotros consídcramos que una Nación como la nuestra en 
que la cla.'lc trabajadora intervino directamente c11 la, lucha ar
mada 1fo J!JJO_. recoja lo:~ frutos o1Jtcnido8 de esa conticnd<i con
vertidos en jw1licia social y plasmaclo8 en la Constitución de 
1911 en su Artículo JB8 lt'racción IX fo <J1lC se refiere <t la 
Participación C/! la8 Utilidadc.9, Y que delJido a la indolencia 
de regímenes ¡uumdos no se haya n:glamcnlado esta fracción, 
prctc:>;to q1Cc .<Jirvió a la c:lww patronal para no pctrtieipar a sus 
obreros de lmJ mrnand<rn que lcyítimcmw11tc fo,c¡ cmTl's¡wmlfrz. 

Es necesario lwct:r notar qtt{; fo participación de los tra· 
bajadorc.'I en las utilidades de la.'I empresas cstatuída8 en el 
Artículo .128 Ocm.'ltitucimwl, I1'rncción IX fue la primera en darle 
wi carácter oblif!alorio, y es la primcrn Constitiu:ión en to<lo 
el niwulo r¡ue trató sol>rc la rmrlicipación rn l<rn 11tili1úufos. 
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Por primcm vez al estar estudiando lci carrera de Derecho 
nos percatamos de la impcl"iosci m:ccsidad de que la clase tra
bajadora ol>tuvicm el cwnplimicnto de los preceptos constitu
cionalm; quu le concedían esa participaci6n y <¡1w aprcda una 
utopía irrealizable dallo que, ¡JOr mucho ticm,po c.<;tuvo co11sa
r1rado inuWmcntc c11 la C!onstiludón del Paí.'l, sin que hubiera 
un gol!icrno que la hiciera positiva, ya que l<t misma ley regla
mentaria es decir la Ley /?cdcral del 'Pral>njo dejó de rcylctnwn
tar lo relativo en las tdililfodcs a <jtte ficnc11 derecho los tra
/)(ljadorcs. 

Y fue lta,'Jta este Gol>icnw que preside el señor licenciado 
Adolfo Lópcz Mateos euamlo se hizo cfcctiuo este derecho con 
la rcylamc11tación ele la I11mcción IX del Artfoulo 128 Cons
titucional. 

!lay que hacer notar que llcyar a la reglamentación de la 
fracción IX del Articulo 128 Con.~titucimwl, no es producto de 
laB organizaciom:s sindicales, p1ws durante mucho tiempo éstas 
7wra co11graciar,r¡e con reyímcncfl retrógrados 110 hicieron ges
tión alguna cncamiiuula a oblcncr qwJ esta conquista, se hi· 
cicsc cfcclitnt sino que f uc 11cc<·scirio que el Gobierno ¡wlpara 
la w·ywtc ucr·e::ddml de ,implantar la ju.<ttici<t social pura los 
tra/)(ljculorc8, mlimzdiéndo!W como ww de los objetivos de la 
jiu1ticfo :wcial el hacer efcr;tivo el reparto de las ntili<fadcs entre 
el capital y el lral1ciju ya que son las dos f1wrzas que trabajan 
unidas y, 'J)Or ende, rnpartitse equitativamente la.s ganancias. 
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CAPITULO l 

CONCEP'l'O DE PRATICIPACION mN LAS UTILIDADES 

Para tener una i<lca completa del tema de nuestro ensayo 
debemos señalar el significado de la voz participación, que, 

----~s..,,.cg=u~ti el diccionario de la lengua española, es la acción y el 
efecto de pnrtici¡iar y participar quiere decir tener parte en 
una cosa; luego: "Participación de Utilidades viene u ser la 
acción y el efecto de tener parte en las utilidades". 

Con cslc concepto q uc desprendemos del diccionario de la 
lengua española, lratarcmoti de fijtir· nuestras ideas diciendo: 
"Que la participación de los obreros en las ulilidadcs de las em
presas es el sistema, mediante el cual el trabajador ve munen
lado su salario ya sea por un concepto de carácter obligatorio 
o por volw1tad de las parles". 

El trabajador vé aumentado su salario con la participación 
de las utilidades ya sea con carácter obligatorio o bien volun
tario porque la ley o el contrato así lo establecen. El traba
jador es acreedor a la pa.rUcipación en lan utilidades y como 
consecuencia inmediata ve aumentado su salario. 

Son diversa.'l hrn definidoncs que se h11n dado, algunos de 
las cuales a continuación tmnscribimos por sed de gran im· 
portancia ()11 la conceptuación de nuestro tema. 

Charles Robert, Presidente de la Sociedad Francesa de la 
Participación en las Utilidades y uno de los fundadores de la 
Institución, la definió de Ja siguiente manera: 

"La Participación en las Utilidades es un convenio libre, 
expreso tácito en cuya virtud un patrono do. a su obrero o de* 
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CAPITULO I 

CONCEPTO DE PRA'l'ICIPACION EN LAS UTILIDADES 

Para tener una idea completa del tema de nuestro ensayo 
debemos señalar el significado de la voz participación, c¡ue, 
según el diccionario de la lengua española, es la acción y el 
efecto de ¡mrlicipar y participar quiere decir tener parte en 
una cosa; Juego: "Participación de Utilidades viene a ser la 
acción y el efecto de tener parte en las utilidades". 

Con cslc concepto que tleHpl'cndemos del diccionario de la 
l(mgua española, trataremos de fija.r nuestras ideas diciendo: 
"Que la parlicipación de los obrl'l'OS fm las utilidades de las em
presas es el sistema, mediante el cual el trabajador ve a.wnen
tado su salario ya sea por un concepto de carácter obligatorio 
o por voluntad de las partes''. 

El trabajador vé aumentado su salario con la participación 
de las utilidades ya sea con carácter obligatorio o bien volun
tario porque la ley o el contrato así lo establecen. m trab'a
jador es acreedor a la participación en las utilidades y como 
consecuencia inmediata ve aumentado su salario. 

Son diversas las definiciones que se han dado, algunos de 
las cuales a continuación transcribimos por sed de gran im
portancia en la conceptuación de nuestro tema. 

Charles H.obert, Presidente de la Sociedad Francesa de ln 
Participación en las Utilidades y uno de los fundadores de la 
Institución, Ja definió de la siguiente manera: 

11La Participación en lo.s Utilidades es un convenio libre, 
expreso tácito en cuya virtud un patrono da a su obrero o de· 
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pendiente, ademlÍ.s del Halario normal unu parte de los beneficios, 
sin darle participación en las pérdidas''. l ') 

El señor licencia.do Alfredo Sánchcz Alvarado y Maestro 
de la U'aculta<l, en su te1-1is rccepcional mani fieHla: ( ') "Que la 
participación de utilidades no es un sistema. de remuneración, 
sino una prestación más, contractual o legal, mediante la cual 
el trabajador percibe un porcentaje de los beneficios líquidos 
del empresario, Bin participar en laH pérdidas y cuyo monto vie
ne a ser una adición a su ~mlario real, que aumenta 111 rdribu
ción a la fuerza de su trabajo disminuyendo la plusvalía que 
recibe el capitalista o empresario". 

El señor licenciado Juan Lan<letTcche Obregón ( ') define 
la participación de utilidades tle la Higuicntc nulncra: "Es una 
forma. complcmcntnria de remunerar a los trabajadores", en 
cuanto es una forma complementaria de remuneración la par
ticipación en las utilidades debe ser general, es decir manifcs· 
tar a los trabajadores ele la empresa salvo los casos especiales 
de trabajadores eventuales o de nuevo ingreso. 

La participación en las utilidades es una fonna. de remune
ración complementaria porque no tiende, ni puede tender a 
substituir al salario, ni las prcstacioncH sociales ordinarias sino 
a complementar a aquél y ésta11 a fin de hacer más amplia y 
equitativa la remuneración. 

Alberto Bremaunlz, define la pa1tieipación en las utilida
des ( ~) de la sigttie11te manera: 

"La. Participación en la!:l ulilidacks t:H el 1iiHle:n111 de remu
neración, conlractual o legal, mediante el cual el trabajador 
percibe un porcentaje de Jos beneficim; líquidos del empresario, 
sin participación en las pérdidaH y cuyo monto viene a ser una 
adición n un salario real, que aumenta la retribución a la fuerza 

U J Tesb: Lic. Fernando l\lorah-s tllVl'l'íl, "Ln Partielpadt1n de los 
'J'rahajudorcs cu las Utilidades dt• las l·:mpn~:->lls". Pág. z:t 

l2J "La Parl.ld¡¡adt'i11 di• Ut!Htlades en México" 1HC'fo1ma u la~; 
fracciones VI y IX dl'! J\rliculo 12:~ Constitudonnll. Tesis di'! S1'. Lic. 
Alfredo Sf1nclw1. Alvaradn. Púgs. 21 y 2:¿. 

(3) Tesis Hl!<'.(~pdon11l c!P[ Sr. Lic . .luan Landel'l'Pthe Obregón de· 
nominada: "La l'artld¡mdón tle Jo;; Tra bajaclon.•s en Jns Util1'dntle.<1 
de las EmpreHns". Púg. W. 

"1) Allx~1·to B1x•ml\unl'I. en su obra: ;'La l'artidpadón en lus Utill· 
dndes y el Snlmio en México". Púg. ::M. 
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de su trabajo, disminuyendo la plusvalía que recibe el capi· 
talista". 

Rouast y Durand (.,) dicen que: "El salario se compone 
a. veces de un elemento fijo y de un elemonto variable". El ele· 
mento fijo está calculado con el objeto de asegurar al obrero 
W1. mínimo viln.l indh;pefümblc, a (~l se ag1·cga el elemento varia· 
ble para pcnnitirlc tener una vida mejor. Este elemento va
riable está dcstiuudo a estimular al obrero intcresándolo en las 
ganancias que el patrón obtendrít de su trabajo, este segundo 
elemento puede afectar entre otras formas, la de la participa
ción de 1118 utilidades. 

DIVERSAS FORMAS QUE PRI~Sii,;N'l'A LA PARTICUJACION 
Drn LAS UTILIDADES 

PAltTICIPACION VoLUNTAIUA.-E.<i un contrato accesorio me· 
diante el cual el obrero adquiel'e el derecho n una parte en los 
beneficios del patrón sin pnrticipar en las pérdidas, considerán
dose no como un irnodado capílafo.;tu sino como un coopomdor 
en la producción tk la empresa. 

PAHT!Cll'ACION 0BLIGATORIA .... -Kq aquella que está fijada 
por la norma imperaliva d~! las leyes; el Estado consigna el de
recho <lcl trabajador a cierta parte en las utilidades imponién
dole al emprei:mtfo la obligación <le part.icipacipar al obrero. 

PAlt'l'IUlPACION A CUANTlll\t DETl·:HMlNADO.--·l!;s lu que fija 

exactamente la cantidad de utilidades o el porcentaje ele éstas, 
ya sea por medio de un contrnlo o de una ley. Por lo regular 
en las legislaciones extranje1·as se fija con preciuión el porcen
taje de las utilidades que hendician a los trnbajadorc1:1, y en 
otms el porcentaje lo fijan los consejos de las <:rnpreHas. Nues
tra. Constitución Política establece en HU Artículo 128 F'racción 
IX Inciso a) ,-,-Que la participación tic las utilidades estará. rc~

guladn. de conformidad con las Higuienlt•s normas: "a) .--Una 
comisión nacional intcgt·ada con reprci;enlanteH de los lmbn.ja.-

(5 l llouast y Dtll«tnd 1•n su ('Ptnpi.•rulío d'~ L(•¡:liilnd6n lndustrlnl 
O)erecho del Trabajo). 
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dores, de los patrones y del gobierno fijarán el porcentaje de 
utilidades que deba repaitirse entre Jos trabajadores". 

PARTICIPACION MEDlANTf~ ACCIONES.-Son las que se esta· 
blecen principalmente en las Sociedades Anónimas y en las Co· 
manditaa. 

PARTICIPACION Dil"EIW>A.-Cuando todo el producto de las 
participaciones no se entrega a los trabajadores directamente, 
sino que se destinan a asuntos de interés general o colectivos, 
como la creación de bu.neos, cooperativas, fomentos deportivos. 
Aún cuando en ocasiones se sigue un sistema mixto, es decir, 
se entrega. parle a los trabajadores y parte se destina a los 
fines antes señalados. 

PARTICIPACION UNlVIfilSAI. •. -Ln participación universal es 
aquella que beneficia a todos los trabajadores en general no 
tomando en consideración puntualidad, aptitud, conocimientos, 
cumplimiento de sus obligaciones, etc. 

PARTICIPACION COl.ECTIVA,-l!js cuando el monto de Ja pal'• 

ticipación beneficia a todos los trabajadores, disponiendo de ellas 
de acuerdo de las mayorías de loa mismos. 

PAR1'ICIPACION INDIVIDUAL.-gs aquella que se entrega per
sonalmente a cada participante por tener derecho a ella, ya sea 
en la escala corres;pondientc o en partes iguales. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES msrroRICOS 

Al trabajador en los remotos tiempos de la antigüedad se 
le consideraba como una cosa, de la cual disponia libremente el 
señor y formaba parte de su patrimonio. En esta. época no exis
tió propiamente la idea de Ja relación contractual entre el tra· 
bajador y el ¡iatrón, sino que éste cjcrcln. una autoridad total 
sobre el obrero en todos sus aspectos. 

Hubo necesidad de que pasara mucho tiempo, para que 
cambiara este absurdo concepto que se tenia del hombre, que 
lo dejaba sin sus energ!u.q y cfüifrutaha el patrón, el señor de 
toda au vida, como amo absoluto. 

La edad media vino a cambiar ligcramcnh'~ la situación de 
la. persona. trabajadora, ya que se le consideraba como un hom· 
brc c1uc únicamente podía HoHlcnersc por voluntad del amo, pero 
siempre trabajando pam él, de padres n hijof! indefinida.mente. 

L.a. edad media enseñó nuevos mminos a los trabajadores 
al a.prLl'cccr el gremio y la corporación que aunque no revela 
un progreso en las instituciones del trabajo, sí acusa unn evo
lución en los conceptoH y prácticas del derecho laboral. Toda 
la edad media es do vaHallajc para el obrero, obligándose con 
todttB sus prestaciones pcraonn.Jes para. con el nmo pero al mis
mo tiempo el Reiior le concedió protección y asistencia a él. 

J.jjn la. c•dacl media en que aparecen los gremios y las cor
poraciorl!'.'H funcionando exclusivamente pa.rn. beneficio de los 
productol'es y sacrificando en todo n. los trabajadores no hubo 
propia.mente dicho una lucha entre el obt-cro y el patrón. 

Fue durante el siglo xvm cuando apitrccicron por primera 
vez los sistemas mecanizados en donde se presenta poco a poco 
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la lucha sindical entre Jos obrerns y patronos habiéndose sus
citado una batalla constanlc entre estos dos elementos pues el 
trabajador por ser L'l m{u; débil y l'l patrón por ser el más 
fuerte siempre predominó sobre éste pero ya hubo una diferen
ciación entre los derechos de uno y otro. 

A medida que fueron apareciendo los centros de trabajo 
y las factorías se fueron organizando los trabajadores en orga
nizaciones sindicalei:; con el objeto de salvaguardar sui; derechos, 
naturalmente que esto no fue fácil para ellos, pues hubieron 
de luchar constantemente :;obre la clm;e patronal y contra el 
Estado para que les permitieran organizarse en nindicatos o en 
asociaciones profesionales, a medida que la clase obrera fue 
adquiriendo derechoH sobre la clase patronal como son: salarios 
mínimos, descansos semanales, protección para los menores, 
protección para la mujer, se pcrciitó de que además de esto tenia 
aspiraciones para que se adicionara a su f!alnrio una pa.rt.icipa
ción en las utilidades de las ernpresas. 

Se atribuye a Jean Leclaire, hijo de un modesto obrero de 
Yonne, Francia, que fue el primero que implantó entre los obre
ros de su taller ele pintura en 18'12, la participación de los bene
ficios. En 1843 repartió 12,200 francos, adoptando sus suceso
res el siguiente reparto: 10' .. ; para F'ondo de Reserva; del resto 
del resto de las utilidades el 20•_,; para una sociedad de previ
sión y seguros mutuos; el 20',; para la Gerencia y ül 50'.i para 
loa obreros en proporción a sus salarios. 

Se ha llamado a Lcclaire "Padre de In Participación de las 
utilidades", esto por atribuirse a él, el sistema ele referencia, 
pero si nos remontamos en la historia llcga1·emos n convenir de 
que, en el año de 1840 ya había aparecido el primer brote de tan 
brillante y noble ensayo. 

:mn la papelería de Laroclw Joubcr y Compañía, de Angu
lema se introc}ujo la participación en los bencficioH, comenzando 
llOI' los principalcH jefes. 

Respecto a esta emprcHa, en el año de 1922 su capital as
cendía a 3,000,000 de francos pertN1cciendo el 28 ')i, a los obre· 
roa, quienes eran representados en el Consejo, por delegados 
e.speciales, dicho Consejo se ocupaba de asesorar a los adminis
tradores. 
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El Ferrocarril de París a Orleans estableció con posterio
ridad, es decir, en el año de 184,1 la participación de las utilidades 
y con este dato podemos comprobar la versión que existe de que 
fue en Francia donde nació el sistema de protección a los tra· 
bajadores mediante la. parlicipación de utilidades motivo de tan
tas y tan variadas polémica¡,¡, 

Es de lamentar que después de la Primera Guerra Mundial 
y de acuerdo con las conntancias que establece la cstadlstica de 
Francia ha.ya decrecido notorianwntc la cifra anotada n fines 
del siglo pasado y el número de organizaciones de trabajo que 
se siguen guiando en el pago de los trabajadores por el sistema 
"de la patticipación de Jos beneficios y cm únicamente a 75 
establecimientoi:.;; esto sucedla en el aüo de 1921.. 

En Alemania y en los Estados Unidos de Norteamérica 
se recogió con calor el sistema francés, y ya encontramos que 
para el año de 101'1 que en las doH nacimH'S existían 30 empre
sas participa.cionistas; en Suiza solamente 10 empresas ndop· 
taron la participación de laH utilidud<'s y en Italia lo mismo que 
en los Paises Bajos solamente se consignaban dos empresas con 
el carácter de las anotadas. 

ANTI•~GJDDfüNTI!JS ICN MI~XlCO 

Primo Villo.rnichcl ( 1 ) en su obra denominada "Problema 
del Salario" habla de un sistema observado en ln.s minas de 
Pach11cn. y Heul del Monte del }~lado de lfülalgo, en que los 
trabajadorc11 de las minas citadnH, de acuerdo con las ordenan
zas de 1776, u.demás de percibir Bus f>iilnríos de acuerdo con la 
tarifa formulada. para. el efecto, recibían por concepto de "par· 
tido" el 501;1. de metal extraído dcs¡més de descontar el señalado 
como tarea. 

En México la aparcería rural ha sido siempre practicada 
desde mucho antes que se iniciara In lucha de independencia 
razón por la cual aparece estaluí<ln en nm:.'ltrn legislación civil 
contemporánea. 

De nin1rtmn manera lrui formas anotadas deben tomarse 
como sistema de la parlicipación de las utilidades ya que en 

(1) Primo Vlllamlchel <m 1>ll ohra "Prohlcrna del Snlario". 
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verdad la distancia que las separa es muy grande por no co
rresponder ni en sus rasgoi; generales, ni en sus peculiaridades 
de fondo. La forma iniciada en Francia y más tarde seguida 
por nuestros constituyentes en el Código Político de 1917. 

Sin embargo algunos ¡.;slados de la República legislaron 
sobre participación de utilidadci;; como el f~stado de Coahuila 
con la Ley de Gustavo F.:spinoi;a Mirclei; de 1fü6. Si algunas 
empresas comerciales e industriales que actuaron d('ntro del 
territorio nacional hubieran seguido In práctica de la pattici
pación de las utilidades, cosa que no aconlcció así, ello hubiera 
siclo por la influencia extranjera. 

La participación de utilidades en nuestnt Constitución Po-' 
lítica aconteció como consecuencia de la. obra. jurídico-política 
producida por el Congreso Constituyente reunido en Querétaro 
en el año de 1917. 

De acuerdo con los datos seiialados en la obra del Maestro 
Mario de la Cueva y por las anotaciones del Diario de los De
bates del Congreso Conslituyenle de 1917 el representante Car
los I.J. Gracidas diputado obrerista por el Estado de Veracniz 
sostuvo con el valor y la. entereza de su recia pc111onalidad en 
la sesión del día 27 de diciembre de 1016 en el Congreso Cons
tituyente la. Biguientf~ tesis: "Soy partidario de que al traba· 
jador, por precepto constitutional se le otorgue el derecho de 
obtener una participación en 1011 beneficios, quiere decir según 
la definición de un e11critor; u11 convenio libre, expreso tácito, 
en virtud del cual el patrono da tt su obrero o dependiente, 
además del salario una parte de los beneficios, sin darle parli· 
cipa.ción en la pérdida. Si esto no es la justa retribución, yo 
quiero que vcngn. alguien a definir aquí para que el Artículo 
5o., no esté lleno de r(:glamcntacioncs, sino que en lm; cuatro 
líneas en que debe de expresarlo como precepto constitucional 
debe quedar sentado lo que es justo, a fin de que no quede 
tan vago como la Constitución de 1857, y aún hay más, que 
no quede como desde que empezó a explotarse a los trabajado
rcH, desde que el mundo existe. De í.~sta manera podíamos discu
tir si la participación de los beneficios es viable y es justa, 
algunos argumentan que no ha habido buenos resultados, en 
virtud de que el trabajador no puede fiscalizar ni inmiscuirse 
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en el mecanismo del negocio mismo, y Jos que hasta aquí como 
capitalistas Jo han adoptado y que forman minoría en Europa, 
se han arrcpcnti~o a la postre de haber adoptado este sistema. 
Digo pura mi sino Jo han adoptado todos Jos cnpitalislas, es 
por su propio criterio de no participar n los trabajadores de 
las utilidades que obtienen en el 11cgocio, es consecuencia de 
que no todos son honrados. :fl::;n corrnccuencia de que existe el 
perjuicio, de que existe Ja tendencia de obtener del trabajador 
todo lo más que se pueda para hacer un negocio rápido. Luego 
quedamos, sigue diciendo el Diputado Gracidns, en que la justa 
rell'ibución será aquélla en que sin perjudicar al precio del 
producto, elevándolo de precio, dé al trabajador una parte de 
las utilidades, que el pafrón va obteniendo. Lo que hace con el 
dividendo de acciones sin gravar las acciones mismas, sin gra
var el negocio, lo que se hace individualmente, entre el que 
establece un negocio o btrnca un socio industrial con poco ca
pital, rcpartié•ndmie la utilidad y lo que hacen los grande~ em
presarios rcpa1tiendo dividendos, sin que la magnitud de los 
dividendos quiera decir aumcnta1· el precio del producto. F.-sa 
tendencia señores diputados ha sido la de loH sindicatos y fue 
la de la Revolución. 

Acto continuo el Diputado Carlos L. Gmcidas expuso lu 
declaración de un trabajador extranjero que rc1.a en los siguien
tes términos: "las firmas son auténticas y aquí está In expre
sión de un trabajador extranjero, que compadecido de los nues
tros, 11tnzn, es decir externa su opinión antes de retirarse a su 
pahi. I•~sto CH cuanto puede decirse en materia de irnmficicncia 
del salario por parte de nuestros trabajadores y dice: "Vos
otros aumentaréis diez centésimos a cnos trabajadores, dice, 
tLumentnréis un peso así arbitrariamente sin estudiar los bene
ficios de Cf:la compañía"; el discurso del diputado Gracidas fue 
muy extenso sosteniendo que debía precisarse lo que era la 
justn retribución, afinrnmdo que ést.a no podría rC'ali?.arsc sino 
con el sistema de la participación en las utilidades. El traba
jador Delfus a que se refería en el anterior párrafo fue expul
sado en aquella época por el Gobic~mo de Vera.cruz de lns fá
bricas de· Orizaba, según afirmó el mh:m10 diputado Gracidas. 
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CAPITULO lll 

LA PARTICIPACION VOLUNI'AJUA 

El convenio entre obreros y patrones en la forma de purti
cipaci6n de utilidades, ha merecido In denominación de partici
pación voluntaria, la cual los historiadores han escrito que es 
In que más se ha propagado. 

La participación voluntaria no viene siendo más que un 
subterfugio del patrón con el objeto de interesar más al traba
jador en su trabajo, con el supuesto aliciente para él, de obte
ner más en sus utilidades. I~n la mayoría de los casos no lo 
mueve un interés noble, desir.tercsa.do. 

Alberto Brenuumtz ( 1 ) en su libro "La Participación de 
Utilidades y el Salario en México" dice que la participación 
presenta cuatro carnctcrísUcas principn.lcH: 

"1.-Es el patrón quien generalmente la concede, excep
cionalmente sucede lo contrario, es decir n petición de los tra· 
baju.dorcs cstnblcciéndose en forma contractual. 

2.-El patrón puede fijar a su arbitrio el cuántum de la 
participación, pudiendo aumentarla o disminuirla, aun cuando 
se puede señalar de común acuerdo en loB contratos. 

3.-El empresario no admite ninguna intervención obrera 
en la administración del negocio pc11niticndo tan sólo por ex
cepción la fiscu.lización de la contabilidad por representantes 
de los trabajadores. 

4.--1..a finalidad económica que persigue la participación 
voluntaria es un aumento en la producción, creando un Pstimulo 

Ol Alberto Brcmauntf. en su obra "Lu Pnrtidpaeión en lns Utilida
des y ~l &l.lnrio en México". Pllg. 86. 
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para el obrero asociándolo al patrón en la percepción de los 
beneficios". 

Brcmauntz en 1:1u obrn ya citada nos sigue ( ~), diciendo 
"que los partidarios de la participación creían haber encontrado 
una solución al problema de las dificultades con el asalariado, 
(~8 decir habcl' llegado a establecer la paz entre el capital y el 
trabajo, más poco a poco lm; der;eos fueron desapareciendo, 
porque el trabajador se dio cuenta, que con esta colaboración 
no se resolvían sus problemas, y nuevamente llega.ron a exigir 
aumentos de salarios continuando abiertamente la lucha de 
clases. 

En nuestra opinión la participación vohmtaria no debe de 
aceptarse por las siguientes causas: 

I.-Lil participación voluntaria está en contradicción con 
el interés de Jos trabajadores, de aceptarse ésta el obrero está 
colaborando de hecho con Pl patrón, nl mismo tiempo que carece 
do libertad para exigir mayor sueldo y mejores prestaciones. 

II.--Nulifican lodo desenvolvimiento de los sindicatos al 
caminar unidoH bajo ese pretexto. 

UI.--Tcnicndo la participación voluntrtria en los benefi
cimi lm; trabajadores moralmente se sien.ten obligados a no exi
gir aumento!:! <le salarios. 

lV.--La parlicipación voluntaria c:n las utilidades no com
pensa las desventajas antes anotadan. 

F;n l\lóxico la 1mrlicipación voluntaria no ha tenido auge 
aún cuando algunas em¡.n·esas mercantiles la substituyen por 
medio de primas, gralifícacioneA, con el objeto de que los trn
bnjndores laboren más, empresaH de carácter nacional como la. 
F'ábrica de Pape~! "~)un Hafacl" y f•~ábrica de Cigarros "El Buen 
'l'ono" han establecido en RUS contratos 111. participación de uti~ 
lid:ulcH, como un mero formulismo para, llenar ol requisito esta• 
blecido por la fracción IX dd Artículo '123 Conslitucional. 

DRHECEIO C01llPAN11DO 
PARTICIPACTON VOLUNTAHlA EN DIF'E;RE;N'.rgS PAISES 

Aus.1·1u/\.---!Cn In Ley de 11 de mayo de lH21, r-;obre ol con
trato de Trabajo de los E:mpleados Privados y que dice en su 

t2l All>f'r1o Bi·1•rnauntl 1•n .-;11 olm1: "La Pnrtldpadún en lus Ut~ll~ 
datles y el Salario en !\Mxirn", Pft¡:s. 8(;.87. 
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,parte relativa: Si ~ic ha. estipulado que la rcmuncrncton con
. sistc en la totalidad o en la purlc de los beneficios de lodos o 
.de determinados negocios, el fü~glumcnto de las cuentas anuale::i 
.estará basado a falta de una convención, sobre el balance de l:rn 
mismas cuentas. 

El empleado tiene <lel'echo a demandar el examen de los 
libros cttando sea ncccsut·ío verificar la:> cuentas. 

Sm:crA.-La::; Leyes Marinas de 15 de ju11io de 1922, acep
tan lo¡; contratos con }ª participación en las utilidades. 

l'I'ALIA.--l~n su Ley de 30 de diciembre de 1923, reconoce 
cu sus disposiciones sobre seguro!-!, el sistema de al participación 
en tos beneficios. 

GRAN BRETAÑA.-En su Ley del Hi de noviembre de 1923 
reconoce la parlicipación en los beneficios para los miembro:::; 
de las tripulaciones de los barcos pesCJucros. Y la Ley de Minas 
de carbón de agosto de lü26, en su Arlículo 20 concede derecho 
u las empresas para poner en práctica el sistema de la participa· 
ción en Jos beneficios a favor de los trabajadores. 

CH.ILE.-. .Ley de Sindicatos de 8 de septiembre de 1924, en 
su Artículo 16 que diec: Las emprcsns deberán repartir bene
ficios a sus trabajado1·es. 

!.--Conforme a lmi estipulaciones contmctualcs. 
11.-·-En su defecto bajo ht forma de una suma anual equi

valente al 5'/· del monto de los sala1fos hasta la concurrencia 
de un 10';L 

III.--·No s1.•rú. aplicable la parlicipaci6n a las Sociedades 
Anónimas que tengan accíonPH do t mbajo. 

AR'l'lCULO :t 8.--···-La mitad del producto de Ja pa1ticipación 
11erá para ol Sindicato, (ffü' lo cmplcaní para fines de mutualidad 
<lctc1·rni11ada, y la. otra mila<l HCl'Íl repartida por Ja empresa a 
prol'raiu del monto ele los salarios y de sus días de~ trabajo c•nlrC' 
lm; obl'Cl'Os y empleados sindicalizadoa que trabajaron por lo me
nos 220 días al afio. 

La pérdida {fo! trabajo hadt perder ni obrei·o el derecho n 
la partici paci<)n. 

DI<JC'RF;To 8ó7.--,Que aprobó la Ley de Ji~mplcados Particu
lares de noviembre dP lBW. 
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ARTICULO 2l.--Los establecimientos comerciales e indus
triales emplearán una suma que no será inferior al 20% de las 
disponibilidades de cada año, en gratificaciones a sus emplea
dos; en todo caso salvo estipulaciones contrarias, la gratifica
ción no será superior al 25'.l del salario anual y será tenido 
en cuenta este salario hasta la concurrencia de $1,000.00 en las 
Provincias de 'l'acna, '11arapaca, A1ltofogusla, el salario de ..... 
$1,500.00 se tendrá como salario máximo. 

ARTICULO 85.-La participación de los beneficios será 
calculada y pagada de la. manera conv~nida en cada caso con 
empleados y obreros. 

ARTICULO 86.--En lo que concierne a la participaciÓ\l con 
garantía., la suma mínima garantizada será considerada como 
salario y el resto como participación, que será calculada y pagada 
en la forma estipulada en cada cuso de acuerdo entre obreros 
y empt·esarios. 

LEY DI!; OH.GANIZAC10N SINDICAL DE LA REPUBLICA 
DE CHILfü DEL W DE FEB~U~RO DI<J 1928.-Se estipulará. la 
pu1ticipación por conducto de la Directiva del Sindicato, para 
que el Sindicato tenga det'ccho a participat' en los beneficios ca 
necesario que se hu.ya reconocido por el gstado; que tenga por 
lo mm101-1 un año de existencia; que se someta al Estado el últi
mo balance scmcstml. l..<>S sindicittos que hayan tenido una ac
tividad subversiva no tendrán derecho a pa.rticipa.ción en las 
utilidades, sin perjuicio de las sanciones. La mitad de los bene
ficios 8c <larú al Sindicato y el resto se distribuirá individual
mente en pl'oporción a los salarios. 

Prmu.--l~y Hlü.-Dcl año de 1925,· les concede In partici
cipación en los beneficios a los empleados del comercio; que 
debe ser estipulada en el contra.to colectivo individual debiendo 
tener dicho contrato el cnractcr de documento público. 

AusmALIA.--Hcgla.mcnlo de trabajo Indígcno.---8 de julio 
de 1926.-Art. 27.-Nlngún indlgcnn será contratado a base de 
participación en las utilidades sino se le garanti1.a por lo menos 
un salario menmml de cuatro líbrns, independientemente de 1u 
participación. 

Im Consejo de Trabajo ( Boarof 'l'ra.de de la Nueva Gales 
del Sur), de acuerdo con la Ley de 1926 en su Art. 82, tiene la 

-22-· 



--=-=--'--'.-

obligación de estimular y secundar los sistemas de cooperación 
y participación en los beneficios entre empleados y asalal'iados. 

EsrAÑA.-Código de Trabajo de agosto de Hl26.-Art. 13.
En los contratos de embarque y equipo puede estipularse una 
participación en las utilidades, debiendo mencionar ol monto de 
la. misma. 

CONSTITUCION J~SPA~OLA DE 1931.-Art. 46.-La Re
pública asegurará a todo trabajado1· las condiciones necesarius 
de la existencia digna. Su legislación regulará: "La Participa
ción de los obreros en la dirección, la administración y los be
neficios de las empresas y todo cuanto afecte a la defensa de 
los trabajadores. 

PoWNIA.-Ley del 18 de marzo de 1928.--Sobre contratos 
de trabajo de los trabajadol'es intelectuales.-Arts. 12 y 16. Se 
autoriza la participación contractual en los beneficios, indican
do que puede ser el total del salario o una parte del mismo, 
pero en todo caso, el trabajador tendrá derecho proporcional si 
trabaja solamente una parte del año. 

RUMANrA.-Lcy sobre contratos de trabajo.-Marzo 28 <le 
1929.-Art. 59.-En el contrato individual de trabajo podrá ser 
prevista la participación en las utilidades. 

BFJ..GlCA.-Lcycs Marinas de 1928.-Art. 68.-Sc autoriza 
una. participación contractual en los beneficios. 

AIWENTJNA.-Conformc a las disposiciones del Código Civil 
la. participación en los beneficios y los suplementos al salario 
gozarán de los miamos privilegios que los asalariados. 

(Los anteriores datos fueron tomados de la serie legislativa 
de la Oficina Internacional del Trnbajo.-Gincbrn.) 
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CAPI'l'UW IV 

PARTICIPACION OBLIGATORIA 

La fisonomía obligatoria del sistema de la Participación 
de Utilidades aparece en los códigos por primera vez en la ve
tusta Ji'rancia. siendo una obligación del PHlrón y un derecho 
inalic1111ble para el obrero. 

En 1898 Mauricio Vanlacr expresaba ( 1 ) "La participación 
en los beneficios no puede vivir, sino en una atmósfcta de 
libertad, hacer obligatoria la participación en los beneficios no 
sería solluncntc: una obra injusta, sino una obra quiméricu.". 

e~) Charles Hoberts para reforzar a Vanlaer decía "La 
Participación debe ser una obra de libertnd, de iniciativa pri
vada de consentimiento mutuo, en una palabra de asociación 
voluntaria cnlre el patrón y loa obreros". 

Alberto Bremauntz en su ohm "Li: Participación de Uti
lidades y el Salario en México" dice: cuando el trabajador 
recibe un aumento en su salario por concepto de ''Participa
ción Obligatoria aabe que percibe díchn cantidad, no por gracia 
o filantropía del empresario sino en ejercicio de un justo dere
cho que le da la ley pam aumentar la remuneración con unu 
parte variable del salal'io en pl'oporción a las utilidades que 
produce la empresa y que ha motivado, en gran parte, con la 
fuezra de su trabajo". 

O J "La Parlidpndón en las lltllidfldes y el Sttfario en M<~X(C("" 
Cita de Alberto Bmmauntz. Pn¡::. ~¡:¡, 

(2l "Ltt Pnrtlcipadún <le loN TrnbnjadoreH en las Utllidrlrl<'.s de lus 
I·:mpresns". '!'(•sis ele! Sl'. Lk. Fernando Morall•s Hivera. Plt¡::. 2:t 
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El obrero que percibe participación obligatoria está en dis
tintas condiciones que el que se beneficia con el sistema volw1-
tario, el primero no puede sentirse obligado con el patrón. 

Según nuestro criterio el cmprcimrio ya sea en la partici
pación obligatoria o la participación vohmtaria o contractual 
tiene la manera de percibir en las ganancias de las utilidades 
en sus respectivos negocios. 

PRINCIPALES BENEI~ICIOS 

I.-Mayor producción, debido al esfuerzo y dedicación del 
trabajador. 

ll.-Aumento de Ja capacidad adquisitiva del obrero en su 
salario lo cual beneficia a los propios trabajadores y a los pa
trones. 

lli.-Un sistema de igualdad en todas las empresas con 
relación a la participación, lo que se consigue con la. participa
ción estatuida en la ley. Diferente a la que se practica volun
tariamente en los contratos, tenemos la gloria y la ventaja de 
ser el País en donde la participación de utilidades se concede 
11. los obreros, con carácter obligatorio según lo establece el Art. 
123 Constitucional. Ii'racción IX del Apartado "A". 

Anteriormente en algunos li;stados de In República se pre
vió el nuevo siatema de la Participación de Utilidades pero 
generalmente no se llevó a la práctica. 

DEREOllO OO!t!Pi1RL1DO 

LA PARTICIPACION OBI~IGATORIA EN DIVERSOS 
PAISES 

La pai:ticipación de la..<J utilidades en la Rusia Soviética. 
Acuerdo de los Comisados del Pueblo de 17 de junio de 1924. 

"I.--Los empleados de las empresas industriales y comer
ciales del ll;stado o cooperativas, podrán después de acuerdo 
especial po1· escrito, con las empresas, recibir la remtmeración 
de su trabajo bajo forma de un porcentaje de beneficios netos 
sobre la cifra de los negocios de la empresa. 
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11.-La lista de las categorías de empleados a lorj cuales 
se aplique el presente decreto, así como la cifra máxima y 
mínima del porcentaje de benefícios netos, o cifra del negocio 
de las empresas, srú.n fijadas por las autoridades competentes 
y por los organismos cooperativos centrales, de acuerdo con los 
Comisarios del Pueblo en el comercio Interior y en el trabajo, 
de la Unión de Repúblícus Soviéticas Socialistas. 

El Reglamento del anterior acuerdo expedido en 1925 es
tablece lo siguiente : 

I.-lDl pago de un porcentaje tiene por objeto estimular el 
celo de los empleados de comercio, con objeto de elevar la cifra 
y los beneficios de hrn empresas. 

II.-La remuneración del trabajo bajo forma de porcentaje, 
individual o colecli vo no puede ser acordado sino a los emplea
dos de comercio que participan directamente en la ejecución de 
las opernciones y pueden ejercer una influencia sobre el au
me11to de la cifra de los negocios y de los beneficios de las 
empresas. En ningún cnso csla remuneración debe tener el ca
rácter de un aumento gcncml el('\ salario de las personas cm
plca.<lrrn en una empresa. 

IDstablcciéndosc el porcentaje se debe tener en cuenta, en 
cada caso parliculat', los beneficios y las pérdidas de las em
presas, los motivos y las condiciones de estos beneficios y de 
estas pérdidas, fü!Í como In situación del mercado. 

Jll.-lfüita remuneración debe de ser calculada de tal ma
nera que la economía que resulte de nu Institución pueda ser 
empicada no sólo en aumentar el salario de los empleados, sino 
también en beneficio del empresario. 

IV .--I...a proporción del porcentaje debe de ser disminuida 
a medida que la cifra. del negocio se eleva. 

V.-I..os porcentajes serán pagados a los empleados de co
mercio, además de su salario establecido, conforme al A.rt. 51 
del Código ele rrrabn.jo. Las pcmonas que reciban porcentaje no 
pueden beneficiarse de la tasa a especialista ni recibir gratifi
caciones, etc. 

Vl.-El porcentaje será pagado cada mes, proporcional
mente a la cifra del negocio de la empresa, durante el mes pre
cedente. 
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VIl.---Los cuadros de las categorías de empleados a los 
cuales el presente reglamento fundamental será el aplicable, así 
como los límites de porcentaje pagadoB sobre el beneficio neto 
o sobre la cifra de 1wgoeios de una emp1·csa de inLC\rés F'cdcral, 
set·án establcci<los por las autoridaucH y por los ccntrorJ coope
rativos y sometidos a la aprobación de los Comisarios del Pue
blo en el Comercio Inlel'ior y en el trabajo de la Unión de la:-J 
Repúblicas Soviéticas Socialistas. 

Vlfl.--Ln.B autoridades y Jos centros cooperativos de in
terés nacional o local someterán el cuadro de lm; categorías 
de empleados y el monto del porcentaje a los Comisarios del 
Pueblo en el Comercio interior y en el trabajo, competentes y 
a. au.s órgano::i. 

IX.-Los acuerdos relativos a los pon:cntajes y Jo que con
cierne a los empicado~ de comcl'cio de las sociedades por accio
nes en las cuales predomine el capital del f•~staco, serán some
tidos por la dirección do estas Sociedades a la aprobación de 
loa Comhmrios del Pueblo en el comercio interior y en el trabajo. 

X.-Las condicionen y las modalidades de la remuneración 
bajo forma de porcentaje, serán fijadas por contratos colec
tivos o individuales (establecidos por eRcrito). 

PAR'l'ICIPACION OBLIGA'l'ORIA gN BULGARIA 

Ley de Minw1 de Carbón.--~) de febrero de 1925.-Conto.bi
lidad y repartición de bcneficioH. 

ARTICULO 28.---Lol'l gastos de administración, los salarios 
al. tiempo y a las piezM de los obreros, empleados, ele. Los 
intercHes de los cmpréstitm1, la ammtizn,~ión de capitales. má
quinas, instrumentos, aparatos de material, loH gastos de la 
escuela primaria, lo~ difcrenteH guHto::i generales, las gratifica
ciones y en gc11crnl los gai-itos de toda gategorín, serán dedn· 
cidos de los beneficios anuales; l!t suma restante constituirá 
el beneficio neto de lm1 minas y scrít afectada como sigue: 

a) .---10'.;L pn.ra fondo de rcf::H3l'VU. 

b}.---:1.8'/; para fondo tic extensión y pcrfeccionatnicnto de 
las minas. 



e) .-15'1;, al personal permanente de la:;; minan (funciona
rios, empleados y obreros) repartidos entre ellos proporcional
mente al salario recibido por contrato durnnte el año. 

d) .--De 1/1. a I/~~; al Director General, según la decisión 
del Consejo de Administración. 

e) .-l 'l al Consejo Administrativo. 
f) .-t/1. ~.! al Comité de verificación de cuentas. 
g) .-3 ~.: al fondo de conservación de la Escuela Primaria 

y <le la Secundaria de Enseñanza Profesional :Minera, para los 
honorarios de las personas designadas para estudios especiales, 
para recompensa y primas a obreros t(~cnicos relativas a. las 
minas en Bulgal'ia o a primas por invenciones en el dominio de 
la técnica minera. 

h) .-D\! 2 y 1/~ 1
1; a las obras sociall's y sanitarias en favor 

de los obreros de las minas. 
El resto de beneficio neto formará 1•! fondo de desarrollo 

económico del País, después de deducir treinta millones de "le
vas" que serán dcrrarnadai:; en el tesoro del Estado. 

LA PARTIClPACION OBLlGATOIUA gN li'RANCIA 

CODIF'lCAClON DJi; LEYf·~S OBREiRAS.---25 de febrero 
de 1927.-Capítulo J, Hrlativo a sociedades cooperativas de pro· 
ducción. 

Art. 12.---Las partes de km beneficios correspondientes á 
tit.ulo de auxiliares, deben ncor<lar a todos los trabajadores aso· 
ciados o no, a prorrata de !cm salarios o del tiempo de trabajo 
propordnnado por cadn uno de ellos, en el curso del ejercicio, 
una participación cuya llu;a no debe ser infrrior ni 2f~ del to· 
t.al de loH beneficios netos y de he ser por lo menos a~ tasa 
del dividendo atribuido al capital. gi,;ta dispor>ición no se aplica 
para los auxiliarcil que están em pleadm1 n título excepcional o 
por necesidades de la'i empresas, sino se ocupan más de ui1 mes. 

I,A PARTICIPAGION OBLIGATORIA I<JN 
CHI~COSLOV A(¿UIA 

Ley de 25 de febrero de 1920. relativa a la Participación de 
los beneficios en las minas. 
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Extracto.-Art. lo.-Todas las personas empleadas en explota
ciones mineras a las que se aplique la ley sobre los consejos 
de empresas y consejos de Jistrito en las industrias mineras, 
tienen el derecho de ¡:articipar en la administración de la ex
plotación y en los beneficios netos. 

ART. 2.-Los mineros participarán en la administración 
de la explotación mediante sus representantes. 

ART. 3o.-El Consejo de Empresa fijará el monto de la 
participación que corresponde a los mineros. 

ART. 120.-Las partes de Jos bencf icios correspondientes 
a los mineros se fijarán en 10'/i del producto neto distribuido 
a los propietarios de la m· .. plotación, en las empresas mixtas que 
se ocupan de otra rama de la producción la parte de los bene
ficios de los obreros y los empleados estará basada sobre el 
producto de las minas, solamente de acuerdo con el balance de 
las cuentas. 

En las explotaciones mincntR donde no existan Consejos 
mixtos, el empresario tendrá que consagrar una parte de los be· 
neficios netos pura fines útiles 11 los mineros. 

LA PARTIC.."1PACION OBLIGATORIA &"N RUMANIA 

Ley ele Minas de 1920.--AR'l'. 90.-Las empresas mineras, 
industriales y metalúrgicas reservarán un 5':; del ·beneficio neto 
anual para la creación de fondos destinadrn; 11 instituciones de 
orden social y educativo para. los empicados y obreros, estos 
fondos serán determinados por los consejos formados por em
presarios y ·obreros en igual número. 
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CAPITULO V 

AlNTECEDENTES A LA CONSTITUCION DE 1917 IDN SU 
PARTE RELATIVA Y ALGUNOS IN'I'ENTOS 

DE REGLAMENTACION 

Para referirnos a las fracciones originalC's relativas a la 
Participación en las Utilidades contenidas en el Artículo 123 
Constitucional es necesario que hagamos un somero análisis de 
la hiBtoria sobre los antecedentes de nuestra Carta Magna. 

!.-Entre los más importantes antecedentes legales figuran: 
a) .-Ley de José Vicente Villuda del 30 de abril de 1904. 
b) .-1...ey de Bernardo Heyes de 9 de noviembre de 1906. 
e) .-Ley de 1912 del Estado <le Coahuila. 
d).-Lcy de 25 de diciembre de 1915 del Estado de Hidalgo. 
e) .-I...ey de 24 de julio de 1916 del i.::stado de Zacatecaa. 
f) .-Ley de Gustavo Espinosa Míreles en el Estado de Coa· 

huila de 1916. 
II.-I...a.s más importantes disposiciones preliminares de la 

reforma obrera, se encuentran en la legislación del trabajo del 
Estado de Veracruz comprendiendo: 

a) .-1..a Ley del '11rabajo de Cándido Aguilar. 
b) .-Ley de Agustin Millá.n. La primera data del 19 de oc· 

tubre de 1914 y su contenido encierra los conceptos fundamen· 
tales del trabajo como: jornada de ( 9 horas), el descanso obli· 
gatorio, salario minimo, previsión social, enscñan1,a, inspección 
del trabajo, tribunales del trabajo, sanciones. 

Ley de Agustín Millán del 6 de octubre de 1915 que es la 
primera sobre las asociaciones profesionales. 
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III.-Proyccto de Ley sobre contrato de trabajo del licen
ciado H.afacl Zubarán Company del 12 de abril de 1915. 

IV.--La. Legislación del 'frabajo dc~l Estado de Yucatán, 
encontrando diversos actos legislatívm; a Haber: 

De 11 de mayo de Hl15, ley que crr·a el Clllrnejo de Conci
liación y el Tribunal de Arbitraje. 

El 11 de diciembn• de lH15 se promulgó la Ley dPl 'l'raba
jo, siendo Gobernador del E;stndo el general Alvarado, y con
teniendo: 

a) .-Naturaleza de la legbil<tción del trnbajo. 
b) .-Autol'idades (M Trabajo, creando las juntas de con

ciliación y el 'l'ribunal de A1·bitraje, y el Departamento de 
Trabajo. 

e) .-Huelga y pal'O. 
t) .-Bases fundamentales del trabaj\1. 

e) .-Orgunización de clases. 
d) .-Ccmvenios industriales. 
g) .-Consideraciones finaleB. 
V.--Lcyes del Trabajo 1.fol Estado de Coahuila, cuyas carac

terísticas principales, son las Aiguicntes: 

NoH limitamos a transcribir laH doRposicioncs ya conocidas 
del 28 de septiembre de HlHi Hiendo Gobernador del l~stado de 
Coahuila GuHlavo l<~spinostt Míreles, que reprodujo íntegramen
te el proyecto de Zubarím Company, agregando tres Capítulos 
de gran importancill como ¡;;on: "LA PARTlClPACION DE LOS 
BENIDF'lClOS, CONCIUACION Y ARBl'l'H.AJIC". Y ¡¡obre ac
cidenlcH de trabajo Arl. 80 y reglamentaban "LA P AR'l'ICI
PACION DJiJ LOS BfiiNií_;F'lCIOS" eonfornw a este artículo 80, 
la forma y las condicioncH de la participación de los beneficios, 
debía haccl'sc constar 1m c:I contrato de Trabajo. Las liquidu
cione!J de las utilidades deberían hacerse anualmente sin que se 
compensaran las ulilidadcH de un año con las pérdillaf! de otro. 
Los artículos 85 y 8U <lisponian que lo~; empleados y obreros 
tendrían derecho a designar a una persona que los representara 
en el examen de Jos libros y comprobación de los balances, no 
obstante lo cual conscl'vilh:t el patrón íulegrnmcntc la facultctd 
de dit'igir la obm o explolación. Según d Arl. 83 lodos los 
trabajadores lcninn derecho l\ la participación y sólo lo perdían 



si por cualquier motivo o circunstancia quedaban separados del 
centro de trabajo. 

ORIGENES DEI, ARTICULO 123 CONSTl'rUCIONAL 

El ilustre hijo de Cuatro Ciénegas, Don Vcnusliano Carran
za, impulsó las tareas del Congreso Constituyente con su afan 
creador de mejoramiento social desde los primeros postularlos 
de las garantlas individuales, hasta la consagración de las ga
rantías socialeB, con el Artículo 12:3 de la. Ley Suprema, se nota 
la influencia del ya conocido como el Legislad01· de la Hevo
lución. Como principio general afirmamos que la iniciación del 
verdadero derecho del trabajo en México, corresponde al l~stado 
y en segundo lugar a la tenacidad de las organizuciom:s Hcvo
lucionarias que en HU seno agrnparon a los obreroH del taller o 
de las fábrical:l. La ley de Salvador Alvara<lo en Yucatún había 
producido magníficos resultados, en su aplicación práctica, en 
el Estado de Yucatán, y por ello los diputndos cfo esa i;;nticlacl, 
animados por el precedente laboral y por el deseo de dotar al 
País de una Legislación Obrera, enmarcada en los límites del 
Código Político se hicieron escuchar en d Heno del Congrc::;o 
en pro <le la. Codificación obrera, habiendo contado con el res
paldo de loH que militaron ni lado de Carranza. 

En l.916 se instaló en la Ciudad de Qucrétam el Congreso 
Conslituycntc y en la sesión del () de diciembre del mismo año, 
se dio lectura al proyecto de Countitución en el que solamente 
se consignaban dos adiciones a los Artículos 5 y 73 de la. Cons
titución de la generación liberal de 18;)7. 

El Articulo Go. Constitucional, en el pármfo último decía: 
"El contrato de trabajo obligará a prestar el Hcrvicio convc~
nido por un período que no cxced!L de un ailo y 110 podrá cx
t.cnderse, en ningún caso a ht renuncia, o pénlida o menoscabo 
de cualquiera de los derechos políticos y civiles" y la F'racción 
X del Articulo n Constitucional decía: "J'~I Congreso tiene fa
cultad para legü~lar en toda. la Hepública sobre minoría, co
mercio, instituciones de crédito y de trabajo". 

Loa prhicípios fundamcntalcH del dc1·echo del trabajo ( 1 ) 

como la jornada de trabajo "máxima" y lo referente ni tl'abajo 

(1.) Gúnesis del Art. 27 y L23 Constllucionul ele! Ing. Pastor Ho11nlx. 

--38---



nocturno de las mujeres y de los menores de edad, del descanso 
semanal y de la creación de los tribunales de conciliación y 
arbitraje semejantes a los que funcionan en el Estado de Yu
catán, fueron las r.:formas solicitadas en el Congreso para adi· 
cionar el Artículo 5J. Coru;titucional que ya había sido adicio
nado por el general Hcriberto Jara con su extensa y correcta 
alocución, así como en su carácter de Presidente de la Comisión 
después de múltiples intervenciones, siendo el diputado F'roylán 
Manjarrcz el que propuso la formación de un capítulo entero 
en la Constitución para que se pudiera abarcar lodos los pro
blemas del proletariado en sus relaciones con el capital, también 
formaban parte de este bloque d C. diputado Héctor Victoria, 
Von Versen, F'crnández Marlíncz, Carlos L. Gracidas y muchos 
más. 

E~I diputado Lizurdi ( ~) contestó a los clamores de sus corn
pañcroH que esas innovaciones sobre la legislación de trabajo 
eHlaban fuera de lugar y que no era en el Artículo 5o. donde 
debía. incluirnc sino en el 73. El representante Heriberto Jara 
expresó: "Pues bien l0s juriscornmltos, los tratadistas, las emi
nencias en general en materia de legislación probablemente has
ta encontrarán ridícula esta proposición como va a consignarse 
en una Comililución la jornada máxima de 8 horas del día; 
eso, Hcgún elhs, es imposibk~ ,según ellos pertenece a la regla
mentación de hu; lcy('s; pem precisamente esa tendencia, esa 
teoría. ¿Qué es lo que ha hecho que nuestra Constitución tan 
libérrima, tan r.mplia, tan buena, haya rc1mllado, como la lla
man loB 1:1eñore:-1 científicos un traje de lucci-; para el pueblo 
mexicano, porque faltó esa reglamentación que jamás se hizo? 
De ahí ha venido que lo:-i hermosos capítulos que contiene la 
referida Carta Magna huyan quedado como reliquias históricas. 

Pero el primc1• concepto preciso de lo que posterionncnte 
fue el Artículo 12a Co1rnt.itucíonul, i;e debe al diputado Héctor 
Victoria quíen afirmaba con singular claridad: "Es verdadera· 
mcnlc sem;iblc que al traerse n discusión un proyecto do refor· 
mas que ::.;e dice revolucionario se dejen pasar las libertades 
públicas como han pasado ltrn estrellas por las cabezas de los 

(2J Dinrio ch.• lus Dt•bates d<~I Congn';;o Constituyente de 1917. 
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proletarios allá a lo lejos. Vengo a manifestar mi inconformi
dad con el Articulo 5o.; en la forma que Jo presenta In comi
sión así como con el proyecto del C. Primer Jefe porque nin
guno de los dictámenes trata C'l problema obrero con el 
respeto y atención que merece•·. En consecuencia, soy de pare
cer que el Articulo 5o. lll'bc ser adicionado, es decir, debe ser 
rcha1,ado el dictamen para que vuelva a estudio de la Comisión 
y dictamine sobre las bases constitucionales acerca de las cua
les los Estado;; deben legislar en materia de trabajo, por consi· 
guicntc el Artículo 5o. a discusión, en mi concepto, debe trazar 
IM bases fundamentales sobre las que ha de legislarse en ma· 
teria. de trabajo, cutre otras, las siguientes: jomada máxima, 
salario mínimo, descanso Remnnario, higieuh:ación de talleres, 
fábricas y minas, convenios industria.les, 'l'ribunnks de Com~í
linción y Arbitraje, prohibiciún del trabajo nocturno de las mu
jeres y Jor1 nifioi:i, aceitlentea, indemnizaciones, seguros, etc. 

El licenciado F'crnnn~lo Lizanli, diputado por el Estado de 
Gunnajuato rnanifeBtó que- el dictamen lo cncolltraba defectuoso 
en varios punl.oH por las razones que con toda serenidad y ver
daclcm compcteneia juridica expuHo: ''La libertad de trabajo 
dijo, está garantizada po:· el Artículo 4o. y está garantizada 
por el Artículo ffo. Ji~n d Ar' lculo fo., ::ic cBtahlece la garantía 
de que todo hombre es libre para trabajar en lo que le parezca 
y para aprovechar Jos produ<:toH de su trabajo. gn ('! Arlículo 
5o. se establece la garantía <le que a nadie se puede obligar 
IL trabajar contra su vohmtnd. Ahora hi1•n 1 Ja~ divcmttH limita
ciones que hnyun de porwnie a eslns libl·rlad('H dcbcl'áu ser 
eegún In índole de Jan limitaciones en uno o dl otro n.rlículo. 
Sentado c1:1tc prccedenlc, voy a entrar de lleno al anúlisis de los 
articulas de refcl'cncin. Sí la Ley gnrn.nliza en el Artículo .to. 
Jo. libet1.ud de lrnbn.jnr y en el 5o. garantiza que a nadíe Be le 
debe obligar a trabajar contra HU voluntad y sin la justa retri
bución, no por esto quiere decir que se autoriza la vagancia. 
De suerte que la adición propuestn. pot' Ja comisión, adición que 
dice: "La Ley pcrsiguírá. la vagancia y determinará quiénes 
son los que incurren en este delito, es unn adición que sale 
sobrando por inútil ... " 
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(1) El diputado Manjul'rez, se expresaba en los siguientes 
tét·minos: ''¿,Quién no:. garantiza que el nuevo Congreso estará 
integrado por revolucionarios?" "¿Quién nos garantiza que ese 
Congreso habrá de obrar con nucHtras idca::i'?'' No ::icñorcs, a 
mí no me importa que esa Com;lílución esté o no dcnlro de los 
moldes que previt,nen los jurisconsultos, lo que importa es que 
atendamos debidamente el clamor que esos hombres que se le
vantaron en la lucha armada y qnc imn quienes merecen que 
nosotros busq1wmos el bil'1wstar, ~· no nos espantamos que de
bido a e1·1·orc¡; de forma aparezca la Constitución un poco mal 
en Ja forma: no nos amrntarnos de es:rn trivialidades vamos al 
fondo de la cuestión; introduzcamoH toda:> las reformas que sean 
neccsal'ia11 al trabajo, démoslcs los salal'irn; que neccRitan, aten
damos en todan y cada una de sus partes lo que merecen los 
trubajadorcn, ¡Jcro repito, precimmwntc porque son muchos los 
puntos que tienen que lralan;c en la cuestión obrera no quere
mos que todo esté en el Artículo 5o. ya que eso es imposible; 
tenemos que hacer más cxplícílo ~1 texto tlc la Constitución y 
si e;.; preciso pedirle u la Combiión que nos presente un proyecto 
en donde se comprenda un título <k la Constitución yo estn.ré 
con ustedes''. 

La hii;toria del Artículo 12:l d<~ la Constitución ha quedado 
resumido en Jos párrafos a.ntcriorcs, c11tc crucial momento en 
In integración de nuestro derecho en Pl trabajo, que marca un 
momento dcch>ivo (•n la hí:itoria ele la legislacíón lnboml, no 
nólo para la Rcpúblíca sino para PI nnmdo entero, ya que tuvo 
repercusiones mundiales y es así como por vez primera se esta· 
blcccn plenamente laH garantínH RocialPs en una Constitución 
porque no fue sino hasta 80 meHl's después ruando la Consti· 
tución Alemana de WcinHll' fue promulgada, ei:1 decir el 11. de 
agrn;to de 191!} y también estableció !ns garantía::; sociales, Esa 
CH la historia de cómo nació el título VI de la Constitución 
F'cdcrnl de lll República y que i;c le de110mina "Del Trabajo 
y de la Prevish'm Social,. con su Arlículo Unico el 123 que 
originnhncnte preceptuaba en su parte relativa del Artículo 123 
Constitucional. 

El Congreso de la Unión Rin contravenir a las bases ai
giiicntes cfoberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regí· 

( :i i Ulurlo lle Jos DPhate~; riel Con¡:reso Constlt uyenfr de 1917. 
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rán entre los obreros, jomalcro:-1, empicados, domésticos y arte
sanos; y en unn. manera general sobre todo contrato de trabajo. 

Fracción V1.--l!:l salario mínimo que deberá disfrutar el 
trabajador será el que se corrnidcre Buficicntc, atendiendo Jan 
condicione<.i de cada región para mitbfaccr sus necesidades nor· 
males en la vida del obrero, su 'i'ducación y sua placeres honcs· 
tos, considerándolo como jefe de familia. gn toda empresa agd
cola, comercial, fabril o minera los trabajadm·es tendrán derc· 
cho a lJNA PAH.'l'lClPAC10N f•jN LAS U'l'ILIDADES, QUI~ 
SERA H.IiJGULADA CO:MO LO INDICA LA FRACCION IX. 

I<'t·acción IX.-La fijación del tipo de salario mínimo y de 
la participación en las ulilidndcs a que se refiere la I•'racción 
VI, se hará por comisione;.; espceialcs que fomrnrán en cada 
municipio, 8Ubortlinn.d:rn a la Junta C..)ntral de Conciliación y 
Arbitraje, que S(! establecerá en cada Estado, en d<~fecto de esas 
comisiones el salario mínimo scrtl fijHl1o por la .Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje rc::;pcctivo. 

AC'lualmcnle el Artículo 123, J<'racción IX, Apartado "A" 
dispone: 

Fracción lX.---L<rn trabajadores tendrán derecho a una par
ticipación en lus utilidadm; de hrn cmpreflas, regulada de confor
midad con las siguicntcg normai:i: 

a) Una Coimsión nacional, inlPgradn. con representantes de 
los trabajadores, de loH patronos y del gobiemo, fijará el por
centaje de utilidades qu<~ deba rüparlirnc entre los trnbajadol'es. 

b) La Comisión nacional practicará las investigaciones y 
realizará los esludim> neee;.;arioH y apropiados para conocer lm~ 
condicionei:I generale:; dt:· la economía nacional. 'l'omará así mis
mo cm consideración la necesidad de fomentar el desarrollo in
dustrial del País, el interóH razonable que debe percibir el ca
pital y la 11cccsal'ia reinversión de capitales. 

e) La mhuna cürni;.;ión podrá revhmr el porcentaje fijado 
cuando cxhitan nuevo:.1 cstutlioH e invcsligaciones que lo justi
fiquen. 

d) La ley podrá (:Xceptuar de la obligaeit'.tn tle repartir 
utilidadcB a IM cmpl'C\':an de nueva creación durante un número 
determnndo y limitado de aüos, a los trabajos de cxplomció11 
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El proyecto de Orlíz Rubio fue grandemente modificado y 
adicionado por la Comisión especial, habiéndose modificado en 
la forma en que se encucntrn In Ley Ji'cderal del •rrabajo. 

El licenciado Santos Alonso fue quien pr(~ilitlió Ja comi
sión especial que criticó y modificó el proyecto del Presidente 
Ortíz Rubio indicó: "que en el dictamen dn la comisión que pre· 
sentó t'l proyecto del Pn:sldentc Ortiz HulJio no se había in
cluido la participación en las utilidades en vista de que se tenia 
la intención de expedir una ley sobre seguros obreros, formán
dose el fondo de dicho seguro con el importe de Ja participación, 
y que se nombró una comisión para dicho fin, sin que tuviera 
ésta re1mltados prácticos en su trabajo. 
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CAPITULO VI 

ALGUNAS OPINIONES SOBRE LA PARTICIP ACION 
EN LAS UTJLIDADES 

El señor licenciado Joaquín Mayorga Locra, en la tesis que 
sustentó en el año de 1938 pam obtener el tílulo ya mencianod 
"El Salario y la Participación de las Utilidades a los Obreros" 
dijo: 

I.--Quc el rcgimcn del Halario fijo era un sistema inade
cuado de reltibución al trabajo por sus antecedentes y re
sultados. 

II.--Quc el salario mínimo no responde a su fin, que ea· el 
de proporcionar al obrero lo suficiente para salisfacm· sus ne
cesidades y aspiraciones, con el objeto de que éste lleve una vida 
honesta de acuerdo con el medio en que subsiste. 

III.-Que lit participación de las utilidades a loa obreros es 
el sistema más adecuado y justo para corregir los defectos del 
salario fijo, porque dentro de él ol obrero obtiene como factor 
importante que es el de ht prod11cci6n lo que razonablemente 
le corresponde. 

IV.----Quc en México se han agolado los medios que la Cons
titución permite para dar al obrero lu justa retribución a su 
trabajo, dentro del sistema del salario mínimo; sin que esto tra
jera. alivio alguno al problema obrero que ele día en día se 
agrava. 

V.·---Que el Artículo 123 ele la Constitución Política de la 
llepública del año de 1917 en sus fracciones VI y .IX ordena 
la participación en hrn utilidades a los obreros en su parte rela
tiva, mediante la condición de que ae reglamenten estos man-

-41-



datos. Circunstancia esta última que así mismo reconoce la ju
risprudencia mexicana en varias ejecutorias de Ja Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

Don Alberto Bremauntz dice: Que para que se realice en 
México la participación es indispensable: 

!.-Modificar la fracción IX del Artículo 123 Constitucio
nal para que las comisiones técnicas (que él propone se formen) 
integradas por representantes obreros y patronales, así como 
por técnicos designados por el Estado con jurisdicción no mu
·nicipal, sino abarcando zonas determinadas, o sean las que fijen 
el porcentaje de la participación. Crnándosc a la vez una comi
sión técnica central que coordinará. y unifique las actividades 
de las demás comisiones de toda la República. 

II.-Dcbcrá modificarse la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
y su Reglamento, coordinándolo con In. Ley Federal del 'l'raba
jo, en el sentido de que las juntas calificadoras y revisadoras 
de que habla el ordenamiento primeramente citado se organice 
con representantes de trabajadores, empresarios y fisco y de las 
demás condiciones técnicas, para el efecto de la determinación 
de las utilidades y el control de la. contabilidad en las empresas 
agricolas, comerciales e industriales. 

m.-..!;)crvirá de base para el monto anual de utilidades ob
tenidas, el sistema de beneficio real adoptado por la. Ley del Im
puesto Sobre la Renta. 

IV.-Además de las facultades que tengan las juntas cali
ficadoras y revisoras para comprobar la veracidad de las decla
raciones, los sindicatos podrán designar representantes que fis
calicen la contabilidad de sus respectivas empresas, 'para el 
efecto de la determinación de los beneficios ya sen. ~n forma 
transitoria o permanente. 

OPINIONI~S DE LA H. SUPRE:MA CORTE DE JUS'rICIA DE 
LA NACION SOBRb--; PAR'l'ICIPACION I\:N LAS 

u·rn,IDADES 

EJEOOTORIA DfiJ L,A SUJ>IWJMA COilTE DE JUSTJO/il 

TESIS.--El Al'ticulo 123 Constitucional no previene que se 
dé a los trabajadores participación en laH utilidades que se ob-
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tuvieron desde el 5 de febrero de 1917, se limitó a establecer 
las bases conforme a las cuales el Congreso General y las legis· 
laturas de los li}ltados, deberían expedir leyes sobre trabajo; 
siendo una de esas bases, las de que los trabajadores tengan 
una participación en las utiliaddes de lus empresas que se fijarán 
poi· comisiones cspcciulcs, que se fonnará cada municipio. (Cer· 
vecería Moctezuma, S. A., Scnt. de 1A de abril de 1923. Tomo 

Nuestro criterio con relación a esta tesis es que éste fue 
XII, Pág. 753). 
el pretexto que tuvieron los patrones para no aplicar la parti
cipación <le utilidades, ya que el hecho de que estuviera esta
blecido este derecho por la fracción VI y IX del Arítculo 123 
Con;titucional, no estaba reglamentado por la ley las comisio
nés especiales que se formarían en cada municipio, subordina· 
das a la Junta Central de Conciliación y Arbitraje no puedieran 
constituirse. 

'I'l.!JSIS.-Lmi disposiciones que tienden a cumpuir lo man
dado por la fracción IX del Artículo 123 Constitucional, que deja 
la fijación del tipo de salado mínimo y la participación de las 
utilidades a comisiones especiales que se formarán en cada mu
nicipio, subordinadas a la Junta C',cntml de Conciliación y 
Arbitraje que se establecerán en cada Estado, nunca puede cons
tituir un ataque a las garantías individuales, puesto que no es 
ott'a. cosa que el debido cumplimiento de las obligaciones que la 
ley impone. (Tomú.<i Ruiz y Cía., Scnt. del 5 de junio de 1925, 
Tomo XVI, Pág. 1276). 

Con esto la Corte quiso establcc(•r que si una disposición 
eHtabkrn la participación a km obreros, no sería un ataque a lns 
garantías individualett de 1io Her fijada la parlicipltción por los 
organismos scfüdudos en Ja fracción IX del Art. 123 Constitu· 
cional, cuando In participación es un verdadero derecho. 

Tl!.:SIS. La participación de htH utilidades de que habla. la. 
fracción IX del Art. 123 Constitucional no puede equipararse 
a las gralifkacioncs que polcstativamcntc decretan los patro· 
nos. (Barrera Jacinto, Scnt. 19 de julio <le 1929, Tomo >..'XVI, 
Pág. 1561). 

Nuestro criterio es que no es posible t~quiparar las grati
ficaciones que dan los patrones a sug trabajado res, con la parti
cipacióu en la,s utilidades por los si~,ruientes conceptos, la gra-



tificación se dá exclusivamente ¡mr vohmtad y a criterio del 
patrón o bien por contrato no lomando en consideración el 
esfuerzo hecho por el obrero ni tornando en corniidcración las 
ganancias o utilidades que percibe el patrón, salvo por excepción, 
además la gl'atificación puede darse tdgunas veces en distinta 
proporción, pero una vez que se incorporan al salario, son parte 
intcgl'ante ele l;stc y en consccm•ncia el patrón tiene la obligación 
de seguirlo pagando. 

TESIS. Las juntas no pueden fijar su monto total o indi
vidual sin que previamente In hayan hecho en laB comisiones 
cspecialei3 para todos los trabajadores de cada empresa, y sin 
que exista contrnto o reglamento que determine la forma del 
reparto. !Cjeculoria de la H. Suprema Corle dP Justicia ele la 
Nación, Cclorio IGulogio y coagraviado. Sentencia del 12 de agos· 
to de 1936. 

Nuestro criterio es que :ii voluntariamente las partes con
tratantes cslahlccen las bases por hrn cuales se puede percibir 
la participación, ésla e;i obligatoria para ambas partes siempre 
y cuando estén establecidas en el cont mto colectivo de trabajo 
o en el conlrnt:o individual que ellos suscriben. 

Los frabaja<lorcH podían intcnüt1· una acción declarativa 
para que se les reconozca el derecho de participar en las utilida
des .de una empresa, atento Jo dir-1pnesto en el artículo 11 'l'ran
aitorio de la Comilitución, confnl'me itl cual, las bases estable
cidas en el 12~ quedaron en vigor desde In promulgación de la 
misma, sin que la falta ele reglamentación de las fraccionen VI 
y IX del citado artículo 12:3 pueda, ser ob~'lláculo vara que se les 
reconozca tal derecho, pues éste existe independientemente 
de esta reglamentación, Ja que solo podrá establecer la form!l 
y términos ele hace1· C'fcctivamcnte la participación en !ns utili~ 
t.ludcn; tanto más cuando c·I t rnbajador se nnwstra conforme 
en que no se dicte sentencia de condena y ('11 esperar, para hacer 
cfeclivo su clcrccho, a que se r(•glamenten hrn invocadas fraccio
nes, debiendo implicar el reconocimiento <lcl derecho la obliga
ción, por parle de hrn junta;:;, de fíjar el monto de las utilidades 
sobre el qlll', en su oportunidad, deba lmcerne efectivo aquél, ya 
que la reglamentación tle tales fracciones sólo habrá de refcrfrse 
al tanto por ciento de la participación. Sen!. del 12 de Nov. de 
1935, Toca 3085/:35/la., F'ranchlco Bengoechca. 
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Si bien es verdad que la Suprema Corte estableció que los 
trabajadores podían pedir sentencia declarativa rcnpccto al 
derecho que lc11 aHistía parn participar c•n las uUJidadcs y que 
en la. misma ejecutoria fle cstablrció que si los trabajadores 
justificaban el monto de Jiu; utilídadC'~l percibidas por el patrono 
debía, así mismo, dcclarat;,;t• c¡m• Ja parlicipación se r<'fería a la 
cantidad comprobada, r.kbe tenen;c en cuenta que la cucstif.in 
relativa así vuecle fijarse d tanto por ciento que en las ut ilicludcs 
corrcRponde a calla trabajador, individualmentv considerado, es 
distinta; y dnclo los términos t'll que cst aba redactado el Arl. 123, 
Fracs. VI y IX de la Constílueión, no n·a pmdble hacer una 
fijación individual porque el tanto por dento qtH' corrc•spondía 
a Jos obrcroH en la!4 utilidades debía fijarne en forma colectiva, 
cHto es, ¡mm todos los trabajaclorcn de una cm¡n·efüt. rt n 1serv:t 
de que csan ulilidudes se n'¡mi·tif'rnn u1 proporción a lo¡; salarios 
que cada uno percibiera. en la forma q1w determinasen los con
tratos colc!ctivn;; o l11s n·glanwnto::i qw' al cft•cto r~c· expiden: pero 
las juntas de conciliación y nrbilraj(~ no podrían, rc::ipl'clo de cada 
trabajador, fijar el monto que e11 lnn utilidades les <~orrcspon~ 
diera puesto que n cada obrero corespondla no un tanto por 
ciento en laB utilidades, 1-1ino una cnn1 ida<l proporcional al flalario 
que percibían del t.anlo por ciento que p11rn todos los obreros 
de ln empresa HC fijaran y porque, ademíui, la fijación de Ja 
participación de las utilidades no podía hacc1·sc en fonna indivi
dual ni aún colectiva poi' las de eonciliación y arbitraje, sin que 
pl'cviarncntc se haya hecho esa fijación por las comisiones cspc· 
cialcs a que se referían lm; fracciones Vl y IX del Art. 123 
Conatitucíonal. Amparo Director :{!.J6/i36'1a., Sala 12 de agosto 
de H>Bü, l~ulogfo Cclorio y coagrnvindm1. 

NucHtro crilet'io e:; que la H. SuprPma Corte de .Justicia 
al establecer 1;1cntcncia declarutiva respecto al derecho que tienen 
loa trabajadores rk percibir Ju participación en lna utilidades, fue 
de lo más scmmta que haya habido no obstante que en el año 
en qU(l lo hizo JH3fl no eslnba r('glamentada la participación en 
las utilidades por las coniiHiorH'H rspccialcs a que se refieren las 
fracciones Vl y IX del Art. J23 Constitucional; esto quiere decir 
que la H. Sala del rrrabajo de la H. Suprema Corte de Justicia 
palpara la Ul'gcnte nc~cesidad de implantar la justicia social 
entendiéndose por é:;t.n hacer efeclivo el reparto de lus utilida
des dentro de la clase trabajadora. 



DIVERSAS OPINIONES SOBRm LA P ARTICIP ACION 
DE UTILIDADES 

Han sido numerosai; y muy variadas las opiniones externa. 
das en relación con la participación de las utilidades de las 
empresas y esto ha dado lugar a un sinnúnwro de polémicas 
por parte de las principales organizaciones obreras. 

PONENCIA DE LA DT~LEGACION DI•;L STNDICA'l'O INDUS· 
TRIAI~ DE 'I'l\ABAJADORES MINEROS, ME'fALURGICOS Y 
SIMILARES DT~ LA REPUBLICA MI.-;XICANA AL PRIMER 
CONGRESO MEXICANO Dl~ Dl~RECHO INDUS'l'RTAL DE 
1934. 

LA PAR'l'ICIPACION DI~ I.,AS UTll..IDADES 
COMO PARTl~ DEL SAJ,ARIO 

El problema. de que los trnhajadore!-1 tengan derecho a par
ticipar en las utilidades que tienc·n los patrones, es un problema 
que data desde el punto de vista de su realización, desde hace 
más de un siglo, cuando en d afio de 1812 un industrial Francés 
hizo partícipe de :;us utilidndcR a todos s11s trabajadores contra 
la opinión y In crítica de los pn.lroncs de HU é¡ioca. 

No obstante que con ¡iostcrioridnd He admitió que Jos tra· 
bajadorcs como factores de la producción, tienen derecho a. esa 
participación, fue haHla 1801 en que Re hizo en Francia la pri
mera declaración en es sentido. 

Y Aólo husla 191 fl en In LPy ·Minera de aquel País se esta· 
blcció como una condición esencial para que se otorgaran las 
concesiones ele In explotación de !ns minas a Jos particulares 
que los pntroneR tif'nen la ohligación de fijar un tanto por ciento 
de sus lttilida<lcs, para que de ellas participen sus trabajadores. 

Con estos antecedente¡.¡ en México al promulgarse la. Consti· 
tuci6n de 1917, en su Art. 12a fraccione¡,¡ VI y IX se estableció 
ese derecho y en el A rt.iculo 11 transitorio de Ja misma Consti· 
lución se ordena que desde luego, se pongan en vigor las bases 
sobre trabajo contenidas en el artículo 123, en toda la República, 
mientras no se reglamenten. 

Los textos relativos dicen asl (según la. ponencia en co· 
mcntario): 
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ARTICULO 123. Frac. VI.--Im salario mínimo que deberá 
disfrutar el trabajador, será el que se considere suficiente aten
diendo las condiciones de cada región, pura satisfacer las nece
sidades normales de la v;dn. del obrero, su educación y placcre& 
honestos, considerándolo como jefe de familia. En toda empresa 
agricola o comercial, fabril o minera los trabajadores tendrán 
derecho a unn participación en las utilidades que será regulada 
como lo indica la Frac. IX. 

La Fracción IX.-La fijación del salario mínimo y de b 
participación de !mi utilidades a que se rcf ierc la Frac. VI se 
hará por comisiones que se formarán en cada municipio, subor
dinadas a la Junta Central de Conciliación y At·bitrajc que se 
establecerá en cada IGstado. J{:sta fracción fue reformada el 1 
de noviembre de Hl3:3 aclarando que las comisiones especiales 
cstarian subordinadas a la .Junta Central de Conciliación y Arbi
tro.je que se establecerán en cada gstndo, y se agregó: que en 
defecto de esas condiciones, el salario mínimo será fijado por 
la Junta Central de Concilación y Arbitraje respectiva. 

La única intención Aeria que llegó a realizarse en toda la 
República para tratar de poner en vigor este precepto constitu
cional, fue en el Estado de Vl•racmz, bajo la gubcrnatura del 
Sr. A<lalbcrto Tcjcda, en donde se promulgó el 6. de julio de 
1021 la Ley Sobre Participación de Utilidades (reglamentaria 
de las fracciones Vl y IX de la Constitución Ge1wral y 128 de la 
Constitución del r·~stndo) . 

La citada Ley e11tá formada por cuatro capítulos que se 
refieren rcspecliv11mente, n la integración de las comisiones al 
procedimiento para fijar la participación de los trabajadores 
en las utilidadeH, a l:rn ntl'ibucioneR de la Junta Central de Conci
liación y Arbitraje y a la ejecución de lm1 resoluciones. 

Por cuanto al problema que se annliz1t los artículos más 
importantes de la Ley (Tejed a) son los Higuientes: 

ArL 30.--Dctcrminndas las cantidades repartidas en una 
negociación, la comisión eHpecinl determinará, la patte que corres
ponda a Jos trabajadores y la que corresponda a los patrones. 
La que correspondn a los primeros en ningún caso será menor 
de un 10% sobre el total de las utilidades liquida\1. 

Art. 31.---Este procedimiento He refiere a que el reparto debe 
ser proporcional n los salarios y a In antiglicdad de loa trabaja.
doretJ. 
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Art. a2.--El pago puede hacerse Cll acciones de la empresa 
siempre que sean distribuidas colcclivamcnte, CB decir al sindi· 
cato respectivo. 

El mismo tema de (':>ta ponencia fue conocido por el Con
greso del Derecho Indusll'ial habido en la Ciudad de México en 
el año de Hl3·1 en donde se determinó cnt re otras coRas que con 
conclusioncH del Congre:;o y la exrwriencin en materia obrera, 
se formulará el proyecto de una nueva Jc:1·. 

!!;! Secretario C:eneral F'élix Hamírc>i TI. de la Confederación 
Nacional de 1.'rabajaclon•s mandó la siguiente ponencia nl Hono
rable Congreso Mexicano dd Derecho Industrial reunido en 
agosto de Hl31l en la Ciudad ch> México cun el siguiente titulo: 

"LA PAil'l'ICIPJ\ClON DE~ LAS lJTILll.J'ADl<~S 
COMO COMPI•:NSACION DEL SALAIUO" 

La Confederación Nueional de 'J'rabajadorPs con el propósi· 
to de contribuir a la rc·:-;olución de uno de los graves problemas 
que ne interponen para dar un paso hacia In paz social, haciendo 
viable un acercamiento (•nlre el capital y el trabajo que propician 
más eficazmente la necesaria inclt1Hlrinlización de Mó:dco, no 
s6Io cu bien" de ambas pnrteH, HÍll'l de la economía nacional y de 
nuestra Patria; viene anlc este H. Congreso a plantear una 
cuestión que a JH'Har de Rcr una disposición de carácter consti· 
tucionat de los muchos afios que han pasado y de los intentos 
para ser cumplida, aún sigue ::;iendo letra nme1i11. 

Nm1 referimos a J;rn fruccioncH Vl y IX uel Art. J 2a Consti· 
tucional, que se refl<>rc a la parlicípación de utilidades de los 
trabajadores, qtw debido a la oposición sistemática del sector 
capitalista, al poco interés de los Jcginladores; y n los obstáculos 
de carácter legal que se premmtan a los Gobierno•; de algunos 
J<jstados para realir.ar ei;lc mandato Constitucional, que después 
de 32 añmi no se ha cumplido. 

l!~s incuesliouahlc que en la lucha Hocial laH adividadcs del 
capital y del trabajo, atendiendo a su orignn, tienen reservados 
campos antagónicos, para actuar Riendo como líneas paralelas 
que no se unen pero no debe pa:mrse inadvertido que <'8la lucha 
habrá de ser mcnol:! enconada y violenta si la parte patronal, 
sin prescindir de su fin, que es obtener con HUs capitales el 
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máximo de ulilidad, sacrifica un tanto por ciento entregándoselo 
a quien contribuye con su esfuerzo a la productividad del capital. 

Es inconctrno que la clase trabajadora. de México, imprimirá 
en sus actividades lo que más dafio pueda causar al sector patro
nal, mientras más injusticia y falta de equidad e incumplimiento 
de las leyes haya de parte de éste, y siendo un hecho real que 
el salario, fuente de vida para el trabajador dista mucho de ser 
el indispensable para el sostenimiento dt• él y su familia, y c>s 
una cuestión admitida hasta por algunos capitalistas modernos 
que el rendimiento del lrnbajo e::; mayor cuanto más sano y 
vigoroso esté el obrero; cremo::; que esa deficicncin. del salal'io 
-esto sin renunciar ul espíl'ilu que campea en la Ley pam fijar 
el Halario mínimo-·- con la participación <le las utilidadrs, vcndl'Ía 
a mcng1mr su cdtica situación económica ckl trabajador. 

A mayor abundamiento, respecto del salario, cabe decir que 
d trabajo humano, factor preponderante en la producción eco
nómica y conHtitutivo de las más importuntNl funciones sociales, 
debe ser retribuido en forma tal que hasle, no solamente a 
cubrir laB neceHida<lcs indispensables del hombre considerado 
como jefe de familia, sino que permita al obrero prevenir los 
riesgos a que i-;c In expone HU propia actividad y le pel'mitn, 
inclmm orientarse a la constitución de su patrimonio. Sin em
bargo la elevación constante en el costo de la vida no pcmütc 
al trabajador satisfacer mm necesidades más apremiantes, pucH 
ni eon el aumento de su ::;alado aumenta HU capacidad adquisitiva 
toda vez que tales n.urnenloH repercuten inevitablemente en la 
elcv11ci(n d(•l coBl.o de la vida. 

Que por lo müimo, Hi1:ndo el prnpósito del Congn·so Cousti
tucionnl y de loB GohiernoH que i;c han venido m1cedicndo después 
de yn·omulgada nuestra corn~tit.ución alc~n<le1· al mejoramiento 
social de hm trahajaclorcs, este H. Congreso l\foxicano del Den~
cho del Trabajo y Prcvh1íón Social debe auspiciar la realización 
de ese pm1tulado de In Revolución Mexicana, que visto en sus 
principales ai1peclos, no es Hólo una carga económica para lm.; 
industrias, sino que será un gran aliciente para el mayor rendi
miento en Ja producción, que redundará en bien de la industria
lización de México. Mela imporlantfoima del uchml Gobierno 
y vend1·á a compensar en parte el esfuerzo humano del trabaja
dor no retribuido equitativamente con el salario diario. 
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l ... A OPINION PA'l'RON AL J<;N gr, PRIMB~R CONGRESO 
DI~ DEIU!;CHO INDUS'l'RIAL 

La Delegación Patronal al Primer Congreso de Derecho In
dustrial, reunido en agosto de 1 D3·t, en la Ciudad de México, 
estuvo integrada por las siguientes JWl'HOIHlH: ingeniero J~varisto 
Araiza, I ... ic. Mnx. Camiro, Manuel l. DávaloH, Mario Domíngucz, 
José Elizondo, licenciado Manuel Ji'ernimdcz !,andero, A. Stccl 
Gayle, W. H. Fnrncr, licenciado Gcnam García, ingeniero Gcnaro 
P. García. 

Con cxccpciún de una ponencia presentada por el licenciado 
Vicente Gonzálcz y Gonz{tlcz, que no fue discutida., el Congreso 
de Derecho Indmitrinl no trató directamente el problema de In 
participación, habiéndose tocado este punto al discutirse lns 
aportaciones al Hcguro obrero. 

LA OPINION ACTUAL DI~: LOS l~MPfif~SARIOS. D~sean. 
do insertur en este ensayo la opinión actual de los principales 
organismos patronales de la República, interpelamos a varios 
de ellos sobre el problema de la participación v especialmente 
al Grupo Patronal de In ficpúblira, Confederación Patronal de la 
República Mexicana y Ji'ederación Pa.lronnl. 

Ninguna ngrnpadón dio contestación ('scrita rt las pregun· 
tas que les formulamos habi&ndo11os manifcst!ldo, personalmente 
los miembros del c:rupo Patronal q11e obtendrían una opinión 
per~ionat que obluvimos en esa ocai;ión de los miembros de la 
Directiva del repetido grnpo. fur absolulamentc contraria al 
nistema de la participación. 

lCL LlC. EJMILIO POR'rI~S GIL, en el l<~studio que presentó 
íl.nlc el CongreH<i de Derecho Induntrial sobre "Algunas Reformas 
11 la Ley Ji'edcml ckl 'I'rabajo", expuso lo siguiente: 

"La pl'incipal dificultad no consiste precisamente en la 
oposición de los pntroneH a pagar utilidades a )(;;; trabajadores, 
de acuerdo con la obligación cotrntitucional, Rino más bien en la 
imprat:l icabilidad dP esa fJb!ig-ación. ya que l'(~sultabn casi im
posible confiar una »ituaciún tan delicada al eonocimcnto y 
resolución de una .Junta Central o de los Municipios, cuyos 
miembros generalmente 11011 hornbreR irnprc·¡Htr'adoq en cuestio
nes económicas. Otra dificultad tiunbii'.m importante-. radicaba 
en la falta de precisión <le un indice l't!gulador del que debiera 
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partirse para fijar el pol'centaje de utilidades a los trabajadores, 
porque cualquier fórmula que se propusiera a ese fin no podía 
consideral'Sc realmente equitativa. Yo considero que el Departa· 
mento del Trabajo debe proceder inmediatamente a la fijación 
de una reglamentación eficiente en lo posible de ln::i fracciones 
VI y IX, del precepto constitucional invocado, con ol>jeto de que 
se haga obligatorio el espíl'itu y la intención de los constituyentes 
en beneficio del proletariado nacional. 

Por mi parte, y sin desconocer la dificultad que ofrece la 
reglamentación en los términos como se encuentran redactadas 
las fracciones ya citadas, estimo que podría llevarse la intención 
del legislador, fijando como base In manifestación que las cm· 
presas hacen a In Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
concepto del impuc¡:¡to especial sobre utilidades, l_)c1·0 como aún 
así este índice no nos proporcionaría el estado real de las utili· 
dades de los patrones, el E~stado Mexicano, con plena conciencia 
de sus responsabilidades y tratando de garantizar Jos intereses 
obreros, debería intervenir directamente por conducto de los 
órganos del trabajo, en la contabilidad de las empresas y con 
intervención de Jos obreros, para verificar con exactitud las 
utilidades de esas mismas empresas y fijar en su caso la parti· 
cipación de utilidades para nuestros obreros. Clam está que 
también podría llegarse a la formación de comisiones mixta.s, 
dentro de las emprestts, integradas por igual número de obreroa 
y patrones, parn obtener el mismo fin, con facultad epa Comisión 
de constatar las utilidades de las empresas mediant(' las esta
dísticas correspondientes de las ofieirnLH del u;stado, de concxió11 
intima. con la producción". 

J .... A OPlNlON POS'rI<~RIOR DIG LAS AGRUPACIONES 
OI3REHAS. LA CONFfi.iDJl}HACION GfüNE:RAL. DID OBREROS 

Y CAMPJi;SINOS DJ<J MJ~XICO. 

La Confederación General de Obrcr<m y Campesinos de Mé
xico, en su CongreHo efccluaclo en diciembre de Hm,1, a.probó por 
unanimidad el dictamen de la primera comisión pr<'sidida i)or 
el Lic. Vicente Lombardo Toledano y relacionado con las ponen· 
cías que sobre parlicipaei6n en las Utilidades, pn.>s1;ntiu·on los 
delegados Lic. Alberto Bremauntz y Carlos L. Grncidas. Los 
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puntos resolutivos aprobados fueron los siguientes: PUNTOS 
RESOLUTIVOS. PRIMERO.-La Confcdernción General de 
Obreros y Campesinos de México, propugnará porque sea cuanto 
antes reglamentada la fracción VI del Art. 123 de In Constitu
ción General de la República, 11 fin de que se haga efectiva 
Ja parlicipn.ción en las utilidades de las empresas, concedida a 
los trabaja.dores mexicanos. SEOUNDO.-Dcbc reformarse, y 
reglamentarse desde luego, la fracción IX del Art. 123 ya citado, 
en el sentido de que Comisones Técnicas, integradas por repre
senta.ntes obreros y patronales, y técnicos designados por el 
It;stado con jul'isdicción no limitada a un solo municipio sino a 
zonas dclcl'minadas, sean las encargadas de fijar la participación 
en las utilidades que deban corresponder a los trabajadores, 
creándose una Comi¡,¡ión Técnica Central que revise las resolu
ciones de dichas Comisiones para coordinar y unificar sus acti
vidades en todo el país. TERCERO.-La Ley Reglamentaria fija
rá un mínimo de porcentajes que sobre los beneficios deben 
disfrutar los trabajadores y que las Comisiones Técnicas gra
duarán ele acuerdo con la naturaleza. de cada ramo de ~ndustiia 
y de cada negociación. GUAH..'fO.--La. misma reglamentación 
fijará las normas que autoricen la intervención obrera. en el 
control de la contabilidad de las empresas, como una garantía 
de vt~racidad en las utilidades obtenidas. QUINTO.-Deben dis· 
frutar de cHtc beneficio únicamente los trabajadores sindica.liza.
dos, pam estimular el desarrollo de las asociaciones gremiales. 
México, diciembre 26 de 193·1. 
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CAPÍTULO Vll 

DISPOSICIONES CONSTI'l1lJCIONALES VIGENTES 

El Congreso Com1liluyente de 1917, al acoger las ideas, 
principios e instituciones jurídicas más adelantadas de su época, 
demosfró su firme propósito de establecer un régimen de justicio 
social. 

Como en la actualidad He han pue;;to de mm1ifiesto nuevos 
requerimientos de justicia que no encuentran plena satisfacción 
en lm1 textos vigentes de dicho Art. 123 el Sr. Presidente de Ja 
República, Lic. Adolfo Lópcz Mateas, de conformidad con 
la l•~mc. T del Arl. 7.1. de la Constitución General de la Rcpúblic!\ 
por conduelo cfo la soberanía de la H. Cám.ara de Senadores 
mandó la siguiente iniciativa de reformas a las fracciones II, III, 
VI, IX, XXI, XXII y XXIU del inciso "A" del Art. 123 de la 
Constituci6n General de la Hcpública, que 1-1c funda en los si· 
guicntcs considerandos: 

CUAR'fO.···-··La modific~ución de la base para lit determina
ción d(~ los salnrios rnínimoB, presupone la creación de nuevos 
órganos enciu-ga<lmi de fijarlos, proponiéndose para tal efecto: 
una Comisión Nacional que funcionará pcnnanent:cmontc, única, 
que de acuerdo con la Constitución procederá a la demarcación 
de las zonnH económicas y a cfcetuar los estudios nccesarimi 
para conocer las necesidades de los trabajadores y las condicio
nes sociales y económicas ele Ju Hcpública, y comisiones regiona
les que le estarán subordinadas. La ley reglamentaria determina
rá. la manera como deban integrarse tales cuerpos y la participa
ción que en ellos corresponda a las autoridades locales. Por lmi 
razones anteriores i,;c proponen las reformas a las Ji"'racs. VI y 
IX ya indicadas. 
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QUIN1'0.-.Una de la8 aspiraciones legítimas de la clase 
trabajadora ('S la do lcncr derecho a participar en las utilidades 
de las cmprcims, Hin haberlo logrado plenamente, pues las comi
siones especiales que deben fijar dicha parlicipación, los térmi
nos de la l~rac. IX incbo "A" del Art. ] 23 Constitucional, carecen 
de capacidad para ello, ya que la determinación del porcentaje 
que haya de co1TcHpondcr a los trabajadores debe de hacerse 
con un cl'ilel'io uniforme y previo un estudio minucioso de las 
condiciones generales ele la economía nacional, lomando en 
cuenta que el capital tiene derecho a un interés razonable y 
alentador, de que una parle de las utilidades deben reinvertirse 
y, considerando lodos estos elementos en relación con la necesi
dad de fomc.ntar el dcm1rrollo industrial. La reforma que se 
propone contempla la posibilidad de que la Comisión Nacional 
revise el porcentaje fijado, cuando haya razones que lo justifi
quen, a::1í corno las excepciones a la obligación de repartir utili
dades, 1·c::1erva1Hfo al legislador ordinario el :3cñalamiento de 
estos. ( 1 ) 

SEX'l'O.--Para la determinación del monto de las utilidades 
de la empreHa se consideró que el sistema preferible consiste en 
tomar como base la renta grnvnble, ck\ conformidad con las 
disposiciones de la ley del impuesto sobre In. renta por ser In 
Secretaría de Hacicndn. y Crédito Público el organismo técnico 
mejor preparado para tal efecto. No obstante ello, se faculta 
a lon trabajadores para prciicnlar las objeciones que juzguen. 
convenientes ante la mencionada dependencia del ejecutivo, ajus
tándoHe al proccdimento que determine la Ley. Queda estipulado 
que la participación obrera. en lns utilidades no implica la inter
vención de los trabajadores en la dirección o a.dminstración de 
las empresa.u. 

l~ICLlClTACION AL PH.I~SLDI~NTl!~ DE~ LA REPUBLICA 
DEL Sl!~NADOH HILAHIO MI~DINA 

U)Tcngo la honra de hacer uso de este n.lto sitial en nom
bre del Gral. Dona.lo Bravo Izquierdo, que (~ el otro senador 
Constituyente en esta trnamhlea y, al mismo tiempo, en nombre 

( 1) Albt>t'lo 'l'rnrha tlrblna ''El NttPvo Art.le11lo 12~1'', Púg. 92. 
(2l Allwrto Trueha l!rb!na "El N1wvo Articulo 12:!", Pú¡¡, 97. 



de la A.<Jocia.ción de ConslituyenleB, compuesta actualmente de 
41 individuos, cuando en el principio aquella Asamblea de Quc
rétaro estaba compuesta de 218 <lipuladoa. 

Mi voz no solamente es en nombre de los compañeros cons
tituycmt.es vivos, sino también de los que ya pasaron. 

¿Quién les hubiera dicho a ellos; quién nos hubiera dicho 
a noaotros que íbnrnoH a ver rcalizatloH no en su integridad pero 
en una gran parte, km postulatlos fundamentales de la Consti· 
lución Político Social contenidos en l'I Art. 27 y 123? 

I~n esta ilust n• rrnamblca hemos dndo vida a muchos princi
pios contenidos en el Art. 27, confirmándose aquellas pn.labra~; 
proféticas que lanzaba un constituyente en una ocnsión memora
ble. Decía: "sabéis, seiíon•s, qué enormes fuerzas, qué grandes 
posibilidades tien.e la Constilución. Denle ustedes tiempo para 
que vaya desarrollándoHe y que vayan manifestándose lor; prin
cipios que forman i:sa misma Constilución, para que vean uste
dl~ como el PaíH va haciendo su dPsarrollo en una dinámica que 
va paralela con loH principios constilucion11lcs". 

E.qlo lo hemos ic.lo prrscncia11do a medida que se han suce
dido loR gobiernos rcvolucionarirni. Pero, francamente el período 
actual de gobierno es uno de los más ilustrativos, de los más 
elevados, de los más avanzados, (k lo:-i más radicales que haya 
habido, con el propóHito fi mw de poner en vigor los principios 
constitucionales. 

Y este es el caso de la Ley q ne tenemos a nuestra considera
ción: reformas al Art. 123 Constitucional, para ¡ioncrlo en con
sonancia con laH exigencias del momento actual del Puia. 

Dentrn de una eslruclura eHtricLamcntc jurídica se presenta 
este proyecto de ley, que no nccc~ita ninguna defensa. Los tres 
capitulos que lo forman 1:1(111 todos, por si mismos elocuentes, 
indisplmrmblcs en el desarrollo actual de la sociedad mexicana: 
el trabajo de lof> numor(~:;; la fijación del salario minimo; la 
fijación de la participación de las utilidades. 

El primer punto cslá en la conciencia de todos; no necesita 
explic1iciones. E~! ttcgundo punto, o sea el quo se refiere al salario 
mínimo, dú. vida a los principios de ht CmIBtitución, que por 
primera vez en México cstablccicrou el principio del salado 
mínimo. Y ofrec<~ formas prácticas, de acuerdo con la estructura 
económica del PniH, para que organismos debidamente especia.-

-55--· 



!izados y conocedores de la situación económica del País, en 
regiones geográf leas, industriulcs, económicas, fiJCll los estudios 
que sirvan para el salario mínimo. 

Pero lo más importante de todo, scfiorcs senadores es la 
participación de htl:l utilidades que CHta novísima ley, que esta 
refonna al Art. 12a hace práctica, y hace posible y de hoy en 
adelante absolutamente necesaria. para el dcsarrolo del País. 

Ya no habrá ninguna opinión, ninguna persona, ningún par
tido que estú proclamando la necesidad de cslableccr en México 
la; participa.d6n de las ulilida<les en beneficio de los trabajadores. 

Cuando se lanza.bu c:;ta proclama de rechazo, se quería ata
car a la llevolución y a lo:; gobiernos revolucionarios de quedarse 
atrás de un principio constilucional y de no lrcvcrsc a ponerlo 
en marcha. 

Pero hm;la hoy no había yo encontrado cu esas prédicas 
que HC hubiere señalado un procedimiento adecuado para hac<.>r 
práctico el principio de la participación de las utilidades en favor 
del trabajador. Y cncuc~nlro que en una forma discreta., hábil, 
polílica, jurídica, se resuelva un problema c¡uc había tenido in
contrustables tlificultades para llevarse a la práctica. Esas difi
cultade:' tenían dos orÍgl:ncs: de parte de los trabajadores 
mÍ81lWH, que en (livcnmn oc:rniones tnlmifeHtaron su renuncia a 
acogcnie a los beneficio::; de este artículo, y de parle de las 
emprcsaH que llegaron 1t considerar que la mimera de ponerlo 
e11 marcha significaba la tutela, la investigación, Ja intervención 
del trabajador en los negocios y en ltrn secretos de In negociación. 

Y era tal el desconcierto que hnbin sobre cslc problema, que 
nueslras más altas autoridades judiciales no se atrevieron a 
abordarlo, porque no tuvieron una petición concreta, categórica, 
exigente de que se pusiem en vigor el Art. 128. 

Y al transcurso del tiempo HC ha encontrado csla fórmula 
feliz, yo la llamo feliz la que establece la ley que tenemos a 
nuestra consídcrndó11, ~· está Hcntado un principio que servirá 
para tranquilizar a lodo::; aquellos clcm<mtos que se sienten 
n.fceta<lmi poi· cualquiera de Jan lcyeH que está expidiendo el 
actual gobierno, y que dice: "I•:sta particpación no significa de 
parle de Jos obreros el derecho de intcrvcnfr en las operaciones 
de la ncgoeiación. Y con esto se ha echado un baño de ligua fría 
sobre aquellos que trntnn de provocar ala11nas cuando se tocan 
intereses establecidos en muchos aiimi atrás. 

-5G---



Vuelvo a decir que esta Ley está estructurada dentro de un 
criterio estrictamente jurídico; pero, al mismo tiempo hace 
realidad el conjunto de principios que caractcl'izan a nuestra 
constitución como una constitución político social. 

Dispénsenmc los señores senadores si he querido hacer hin· 
capié en los puntos más fundamentales de esta ley, que en mi 
concepto están tan profundamente arraigados en todos nosotros 
que seguramente no darún lug-a1· a discusión y que está justifi· 
cada la dispensa uf' tr:'.unik; qm• pidió el compafiero senador 
García Gonzálcz. Poro era necesario dcmoHlrar a la opinión 
pública nacional que el gohicmo y las c{unuraB legislativas están 
procediendo al compiu; y dcntrn de la dinámica de los principios 
constitucionales y que ahora el Art. 123 es una perfecta realidad 
que sirve de moc.lelo a todas las legislaciones del mundo y que 
va a ser, enfrente del espcelúculo que presentan todos los paises 
del univcrno, un ejemplo, una lección que trae consigo conse
cuencias políticas incalculables. Una de ellas es, la estabilidad 
de lui; institucione:; mexicanas, porque se ve que todos los ele
mentos del pl'Olclarindo, del trabajo, del ejército, la nación en 
una palabra, está formando un eonglomcrndo en el cual es difícil 
penetrar cualquier elemento (Je dci:;orgnnización. 

gstc en pura mí, i;eñore~;, una ley de enormes perspectivas, 
de grandes nlcnnces •1m' nos hace c01rnidcrar como un Puis sólida
mente milablccido. 

Debemos felicitarnos, seiiorcH, de Her legisladores de una 
época tan brillante del desarrollo de !u Revolución Nacional, y 
vayan mis felicitaciones al autor de esta iniciativa, o sea el C. 
Presidente de la República y a los cuerpos lcgislntivrn; que scgu· 
ramcnte le van a mmcionar. Muchas gracias. ( 1 ) 

Nosotros eremos que despu&H de lo transcrito en el Diario 
de km Debates y del cual fue autor el Sr. Lic. Hilario Medina, 
Con:::;tiluyt~ntc en lfü 7 y scnadol' en la XLV Legislatura ul Con
greso de la Unión. estamos de acuerdo en todo lo expuesto por 
él yn que cstn. reforma tendrá aclualmentc y en la posteridnd 
valor incalculable ¡iara toda la clase trabajadora ya qur cupo la 
gloria nl Sr. Lic. Dn. Adolfo Lópcz Matcos mandar durante el 

(U Dia!'lo de los Dclmtt•s ele la Cúnwrn <le Senadores del Congreso 
de los Estados Unlclos l\foxicanos. Af\o I, Periodo Ori!lnnrlo, x1 . .V Lcg-is· 
lntura, Tomo I No. 26, SPslón Púhlka Ordinaria 1·elebmrla el jtwves 28 
de didmnbr1' dr l!lGI. Púr!s. 11 a l!i. 
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tiempo de esta legislatura las refol'mas al Art. 123 Constitucio· 
nal y principalmente a la fracción IX del mismo. 

El 28 y 29 de diciembre de 1961 se discutió en la Cámara 
de SemL<lores las menciona.das rcfol'mas y todos los integrantes 
de esta legislatura la aprobaron con dh;pcnsa de lrúmite en 
virtud de la gran trascendencia que encerraba en ellas, es así 
como el 20 de noviembre de 1062 se promulgaron las reformas 
al Art. 123 saliendo publicadas en el Diario Oficial el día 21 
de noviembre del mismo mes y año. 

Y así después de las gloriosas jornadas de 28 y 29 de di
ciembre de 1961 quedó garantizado constitucionalmente el dere
cho de los trabajadores de participación en las utilidades de lal:I 
empresas. Garantía constitucional que a Ja letra dice: Fracc. 
IX - Art. 123 constitucional apartado a) Una comisión Nacio
nal integrada con representantes de los trabajadores, de los 
patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que 
deba repartirse entre los trabajadores. 

b) La comisión Nacional practicará las investigaciones y 
realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las 
condiciones generales de la economía nacional. Tomará así 
mismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo 
industrial del país, el interés razonable que debe percibir el 
capital y la necesaria rcinversi6n de capitales. 

e) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado 
cuando existan nuevoR estudios y investigaciones que lo justi
fiquen. 

el) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utili· 
dadcs a hui emprcsai; de nueva creación durante un número 
determinado y limitado de años, a los trabajos de exploración 
y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y con
diciones pat1:icularcs. 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada em
presa se tomará como base la renta gr·avable de conformidad con 
las disposiciones de la ley del impuesto sobre ln renta. Los tra
bajadores podrán formular ante ht oficina eorrcspondiente de la 
oficina de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público las obje
ciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento 
que determine la ley. 

-58-



f) El derecho de lm; trabajadores a participar en las utili
dades no implica la facultad de intervenir en la dirección o 
administración de laH empresas. 

Ln. reacción sobre las reformas constitucionales, no se hizo 
esperar, reacción que se manifestó en el doble sentido, es decir 
favorable y dcsfuvorabJ(>, aun cuando sea lastimoso decirlo ln 
opinión pública conoció más la crílica destructiva que construc
tiva porque el poderío lle! dinero permitió que durante meses 
enteros de principio:,; del aiio de 1862, se desatase una campaña, 
auspiciada por las principales cámaras, comercittles e industria
les, te11dicntcs no sólo a desvirtuar las generosas reformas, sino 
a confundir la opinión pública y todavía más tratando de evitar 
que las legislaturas de los estados ratificaran las diversas re
formas a q uc hemos hecho mención y en especial la relativa 
a la participación de utilidades de las empresas. 

No obstante t~sta costosísima campaña; la razón 'i" impuso 
y 11-11í, frecuentemente nos fuimos entera.ndo, cómo el proceso 
legislativo de ratificación, fue avanz~mdo, de tal mancra1 que 
en el transcunw del primer semestre del año de 1962, quedó 
satisfecho el t·ec¡uisito constitucional, que impone como requisito 
ineludible el de que toda reforma constitucional sea aprobada 
por la mayorín. de la.s lcgislalurns de los C'stados (articulo 135 
constitucional). Pmiteriormente se hizo el cómputo respectivo, 
y la declaratoria, por el congreso de la Unión de que habian 
sido aprobadas l11s reformas al artículo 123 Constitucional 
o.parlado A. 

Ello dio lugnr para que el C. Presidente de la República 
cumpliendo con el manda.lo Constitucional, promulgMe el decre
to de reforma a la Con~titución el 20 de noviembre de 1962, 
mismo decl'eto que fue publicado en el Diario Oficial el dla 
aiguicnt.c o sea el 21 del propio mei; y año. 

Purnlelamentc R cst.e procedimiento de reformas, se traba
jaba en la elaboración de las l'C'formns y auicones a la Ley Fede
ral del Trabajo, que vendrían a poner al dia a la legislación 
ordimiria, queremos decir con esto que pondrían al corriente n 
In Ley li'ede.rn.I del Trabajo. 

11.;fectivamentc durante el período ordinario ele secciones del 
Congt·cso de la Unión, en el año ele 1962, se discutieron y apro
baron !ns reformas y adiciones a. la Ley Federal del Trabajo, 
mismas que HC publicaron en el Diar~o Oficial del 31 de diciem
bre de 1962. 
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CAPÍTULO VIII 

REGLAMENTACION DE LA I?RACCION IX DEL ART. 123 
CONSTI'flUCIONAL "A" Y COMENTARIOS A LAS DIVERSAS 

DISPOSICIONES 

El 31 de diciembre de 1962 se publicaron en el Diario Oficial 
las reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, que 
reglamentarían a las fracciones ll, 111, VI, IX, XXI y XXXI 
inciso "A" del arlículo 123 Constitucional. 

Analicemos las reformas y adiciones en su parte relativa, 
una vez adicionada la actual I..iey I1'cdcral del Trabajo con los 
articules 100-G a 100-U así como del 428-I al ,128-Y, que se 
rcfier<m a la participación de los trnbajadorcs en las utilidades 
de las cmpre1:ms, y que a continuación transcribimos, indepen
dientemente de que más adelante entremos en su análisis: 

Art. 100-G.--Los trabajadores participarán en las utilida
des de las empresas, de conformidad con el p01·ccntajc que de
termine la Comisión Nacional para el reparto de utilidades .. 

A1t. 100-H.-·-Para. dell'rminar el porcentaje n que se refiere 
el articulo anterior, la Comisión Nacional practicará. las inves
tigaciones y realizará los osludío::i necci:;urios y apropiados pam 
conocer las condicionci-1 generales de Ja cconomla nacional y 
tomal'á en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo 
industrial del país, el derecho del capital a obtener un interés 
i;azonablc y la necesaria reinversión de capitales. 

Arl. 100-I.-La Comisión Nacional podrá revisar el por
centaje que hubiere fijado, cuando existan nuevas invcstigacio· 
nes y estudios que lo justifiquen. 

Art. 100-J. El porcentaje fijado por In Comisión constituye 
la participación que corespondcrá a los trabajadores en las uti
lidades de cada empresa. 
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Para los efectos de esta ley, se considera. utilidad en cada 
empresa la renta grava.ble, de conformidad con las normas de la 
ley del Impuesto sobre la Henta. 

Art. 100-K.-I~l derecho de los trabajadores pam fonnular 
objeciones a la declaración que presente el patrón a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se ajustará a las normas si
gttientcs: 

I.-El patrón, denlrn de u11 término de diez días, pondrá 
en conocimiento de los trnbajadorcs su declaración anual. 

lI.-Dcntro de los treinta días siguientes, el sindicato titu
lar del contrato colectivo o la mayoría de los trabajadores de la 
empresa, podrá formular ante la Secretaría de Hacienda y Cré· 
dito Público las obHcrvacioncs que juzgue convenientes. 

Ill.-La resolución definitiva dictada por la misma Secre
taría no podrá ser recurida por los trabajadores. 

Arl. 100-L.-El reparto de las utilidades entre los trabaja
dores deberá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes 
a la fecha en que deba pagarse el impuesto nnual. Si posterior
mente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aumenta el 
monto de la utilidad gravablc, se hará un reparto adicional. 

Art. l 00-M.---La utilidad repartible HC dividirá en dos pa1tc~ 
igttales: la primera se repartirá por igual entre todos los traba· 
jndores, tomando en considcmción el número de días tra.bajados 
por cada uno en el ailo, indcpcmlicnte del monto de Jos salarios. 
La seg1mda He repartirá en proporción al monto de los salarios 
devengados por el lmbajo preHtado durante el año. 

Art:. 100-N.----Para los efectos de csle capítulo, se entiende 
por salario Ja cantidad que perciba cada trabajador en efectivo 
por cuota diaria. No se consldcmn como parte de él las gratifi· 
ca.cioncs, perccpcioneH y demás prcslacioncs a que se refiere 
el artículo SG, ni las sumns que perciba el trabajador por con· 
cepto de trabajo extraordinario. 

En los casos de salario por unidad de obra y, en general, 
cuando Ja retribución !:lea variable, se tomará como salario diario 
el promedio de las percepciones obt:cnidns en el año. 

Art. 100-0.----Para delerminnr la participación de cada tra
bajador se observarán las normas siguientes: 

I.-·~Unn. comisión integrada por igual número de represen· 
ta.ntcs de los traba.ja.dores y del patrón formulará un proyecto, 
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III.-Las madres lrabajadoras, duranle los períodos pre y 
su trabajo, no podrá exceder el importe de un mes de salario. 
postnatalcs y los trabajadores víctimas de un riesgo del trabajo 
dumntc el pcdodo de incapacidad temporal, serán considerados 
como trabajadores en Bcrvicio activo. 

IV.-I~n la industria <le Ja construcción, después de dctcr· 
minar qué trabajadores tienen derecho a participar en el reparto, 
la comisión a que se refiere el artículo 100-0 adoptará las mcdi· 
das que juzgue convenientes para Hu citación. 

V.-Los aprendices y Jo::; t.l'abajadores domésticos no parti
ciparán en el reparto de utilidades. 

VI.-Los trabajadol'cs cvcnt.ualeR tendrán derecho a parli· 
cipación en las utilidades, siempre que hayan trabajado, por lo 
menos, sesenta días durante el aiio. 

Art. lOO-R.-·-No :>e harán compernmciones de los años de 
pérdida. con Jos de ganancia. 

Art. 100-S.--La part.icipnción en las utilidades a. que se r\!
fiere este capítulo no He computará como parte del salario para 
los efectos de Jai; indemnizacionrn que deban pagarse n los tm
bajadores. 

Art. lOO-T.---LaH cantidnd<'s que correspondan a. los traba
jadores por concepto de utilidades quedan protegidas por las 
nonnas contenidaH en lori artículm; 87 y niguicntes. 

Art. 100-V.--fü d0rPcho de loH tmba.jadores a participar 
en las utilidades no implica la facultad <le intcrveni1· en Ju direc
ción o administrac:ión de las l'mpresas. 

COMISION NACJONAL PARA LA PAR'rICIPAC1.0N DE LOS 
TRABAJAD01n.::s J;:;N LAS U1'ILIDADI~~s DE; LAS EMPRESAS 

Arl. ,128-1.----La Comisión Nacional para In Parlicpación 
de los 'l'rahajadorc:; en l:rn Utilidades de l!rn I~mprcsas se inte
grará y funcionarit para clett~rmina1· (~} porcentaje correspon· 
diente y para proceder a m1 revh;ión, de conformidad con b 
dispuesto en este capítulo. 

Art. 428-,L-··--La Comisión funeionai·á con un Pr<~sidenle, un 
Consejo de RepresentanleH y una l)irección Técnica.. 

Arl. 128-K.--m Pr(~sidentc de la Comisión será nombrado 
por el Presidente de la República y deberá satisfacer los requi
sitos señalados en el articulo '.U5. 
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Art. 428-L.-·--EI Pt'csidcnlc de la Comisión tiene las siguien
tes atribuciones y deberes: 

I.-Sornctc1· al Consejo de Heprcscntantc:i el plan de tra
bajo de la Dii·ccción 'l'écnica, que debe comprender todm.; los 
eslu<líos e invcstigacioiw:> necesarios y apropiados para. conocer 
las condiciones gcncmlea de la ccmiomíit nacional. 

II.-·-Hcunirsc coi1 c·I Dir<'ctor y Asesores Técnicos, por lo 
menos, una ve..: al nwH y vigilat' el dcsarrnllo del plan de trabajo. 

TIL--Informar pel'iúdicamente al Secretario del trabajo y 
Previsión Social de lmi actividades de la Comioión. 

IV.--Ci.tar y presidh· las ~lcnioncs del Consejo de Hcprcscn-
tantcs. 

V.--LoA dcrnús que le confieran las leyes. 
Arl. 128-M.-·"-El Com1ejo de Hepresntnntes se integrará: 
I.-Con la representación del Gobierno, compuesta del Pre

sidente de la Comisión, que nerá tamhión el Presidente dd 
Consejo y que tendrá el voto de:! gobierno y d cdoH asesores, 
con voz informativa, de1-1ignados por el Secretario del Trabajo 
y Previsión Social. 

II.--Con un númer1J igual, no menol' de dos ni mayor de 
cinco, de 1·qH"eHntantcs propietarios y suplentes de Ion trabi1ja
dorcs sindicalizadM y de !ns pall'onos, designados de conformi
dad con ln. convocntoda que ni efr•cto expida la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. Sí loH t rabajadorl'S y loa patronos 
no hacen Ja deHigmtción de Hns rPprc•sentanles, Ja migma Sect'C'
tar!a liará hw designaciones c1n'l'Pl:lpo1Hlientc11. que dcbe1·án 
recaer en trabajadnre¡.¡ o patronos. 

A1t. 1l2R-N.--·Los repn•sentantcH miesorcs a que se refiere 
el articulo anterior, fracr:íón I, dchcrún saUsfaccr lmi requisitos 
señalados en el artículo ,118. 

Art. 428-0.-----Lmi rc~preAcnlantcs de 10~1 trabajadores y ele 
los pafronof! dcb('l'Ílll r-mtisfacer los requisitofi señaladoH en el 
articulo 41 ~J. 

Arl. :128-P,-f!::I Consejo de Rcpresentanl.eH tiene las siguien
tes atribuciones y debetes: 

I.--Dcterminar, dentro de los quince días siguiente~; a su 
instalación, Ali forma de trabajo y la frecuencia de las sesiones. 

II.-Aprobar el plan de trabajo de la Dirección Técnica y 
solicitar de la misma. que efectúe investigaciones y estudios 
complementarios. 
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Ill.-Prncticar y reuJizar directamente las investigaciones 
y estudios que juzgue conveniente ¡mm el mejor cumplimento de 
su función. 

IV.-Solicitar direclamcntc, cuando lo juzgue conveniente, 
los informes y estudios a t¡ue He refiere el artículo •128-S. 

V.-Solícitar Ja opinión <le las asociaciones de trabajadores 
y de patronos. 

VI.---Hccibil· las sugerencias y cHhtdios que le presenten los 
trabajadores y los patronos. 

VU.-De1.;ignar una o vuriaH comisiones o técnicos para que 
prnctiquen investigaciones o realicen estudios especiales. 

VUI.--Allegari:;e lodo11 lm; demás elementos que juzgue ne
cesarios o apropiados. 

IX.--Determinur y revisar el porcentaje que deba corres-
ponder a los trabajadoreH en las utilidades de las empresas. 

X.--Los demás que le confieran !ns leyes. 
Art. 428-Q.-La Dirección Técnica se integrará: 
I.--Con un Director, nombrado por Ja Secretaría del Traba

jo y Previsión Social. 
1.-Con el número de u.scrores técnicos que nombre la misma 

Secretaría. 
III.--Con un número igual, determinado por la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, de Asesores Técnicos Auxilares, 
designados poi· los reprcHcnlantes de los trabajadores y de los 
patronos. I!;stos asesores cfoifrutarán, con cargo al Presupuesto 
de Egresos de la F'edcración, de la misma retribución que se 
pague a los nombrados por la Secretaría. 

Art. 428-R.-·--fü G.frector, los Asesores Técnicos y Asesores 
Técnicos-Auxilia.res, deberán satisfacer los requisitos señalados 
en el artículo '123. B~s aplicable a loB Asesores Técnicos Auxilia
res lo dispuesto en el articulo 422. 

Art. •128-S.---La Dirección 'I'éenica tiene las siguientes alri· 
bucionc~s y dcbereH: 

I.--Prncticnr laH inveHtigacioncs y realizar los estudios pre
vistos en el plan de trabajo aprobado por el Consejo de Repre
sentantes y los que posteriormente Kc le encomienden. 

Il.-Sollcitar toda clruie de informes y estudios de lns insti
tuciones oficiales, fcdcrale~; o cslntalcs y de las particulares 
que se ocupen de problemas económicos, tales como los institutos 
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de investigaciones sociales y económicas, las cámaras de comer
cio, la..<J de industria y otras instituciones semejantes. 

111.-Rccibir y considerar los estudios, informcH y sugeren
cias que le ¡n·csl~Ilten los trabajadores y los patronos. 

IV.--Allegarsc lodoH los demái:; clenwnlos que juzgue nece
sarios o apropiados. 

V.-Prcparar un informe, que debe contener los resultados 
de las invcsligacioneH y estudios cfecluaclos y un resumen de 
las sugerencias y estudios de los trabajadores y patronos y 
someterlo a la consideración del Consejo de Representantes. 

VI.--Los demás que le confiaran Jm; leyes. 
Art. 428-T.-Fll Director Técnico tiene las siguientes atri

buciones y deberes: 

11--Cordinar los trabajos de los Asesores. 

!.--Informar periódicamente al Prcsicknte de In Comisión 
y al Consejo de Hcprcncntanlei-1 del estado de Jos traba.jos y 
sugerir Re lleven a cabo investigaciones y estudios complemen
tarios. 

11.---Actuar como Secretario del Consejo do Representantes. 
IV.--Los dem{t8 que h:s conficmn las Jeyr'S. 
Art. 428-U.--I·~n el funcionamiento de la Comisión se ob

servarán las normas tiiguientcs: 
I.---EI Pr<midente publicará un aviso en el "Diario Oficial", 

concediendo a 100 trabajadores y a Jos patronos un t.ónuino de 
tres meses pura que presenten sugerencias y estudios, aeompa
ñados de la;; pruebaB y documentos conPspondicntcs. 

II.·-·-La Comisión dhipomlrlt del término de ocho meses para 
que la dirección Técnica. desarrolle el plan (k trabajo aprobado 
por el Consejo de Heprcsentnntes y para que bite cumpla las 
atribuciones S(~ñaladas en el artículo •128-P fracciones [J[ a Vlll. 

U.----Dcnlro del 1nes siglli(::nte, el Consejo de Representantes 
dictará reHolución. A este fin lomará en consideración lo dis
puesto en el artículo 100-H. 

IV.-La resolución expresará los fundamentos que la justi
fique, <!l Consejo de Rcprcscntnntcs tomará en consideración el 
informe de la Dirección 'récnica, las inv('stigacioncs y estudios 
que hubiese cfoctuntlo y las sugerencias y cstudiof-l presentados 
por los trabajadores y los patrnnos. 
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V.-Denlro de los cinco díaa siguientes, el Presidente orde
nará. se publique la resolución en el "Diario Oficial'' de Ja 
Federación. 

Art. ·128-V.---Parn la revisión del porcentaje, la Comisión 
He reunirá a tmlicit.ud de los lrabajndorcs o de 101:1 patronos, 
previo cum¡iimicnlo de los requisitos siguientes: 

1.--La nolicilud deberá presentarse a la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social por el cincuenta y uno por ciento de los 
lrabajadore:; .sindicalizados o de los patronos que tengan a su 
servicio dicho porcentaje de trabajadorc8. 

IT.- --La snlicitnd contendrá una exposición ele lm; causas y 
fundami:~nlos que la justifiquen e irá acompañada de Jos estudios 
y documen los eone;.;pondienks. 

III .. -La Secretaría del 'l'rabajo y Previsión Social, dentro 
de loB novenla días siguientes, verificará el requisito de la 
mayoría. 

IV .. --.-\Tcrificado dicho requisito, la misma Secretaría dentro 
de Jo;; trC'inta día;.; siguientes, convocará a los trabajadores y 
patrono!'! para la elección de s11s rcprC'scntanks. 

Art. '128-W.- -ISn l'l procedimiento de revisión se observarán 
las normas siguiente;.;: 

I.----E:l CcmHejo ele fü•pt·escntantl's c::;tudiará la solicitud y 
decidirá Bi los fundamcnlo:; que la apoyan son suficentcs para 
iniciar el procc'<.limii:nlo ck revisión. Si su resolución es negativa, 
la pondrá en eono('im iento d~l Secretario del •rrabajo y Previ
sión Social y iw <füwlverú. 

ll.----IA1s atribucio11es y deberes del Presidente del Consejo 
de Representantes y de la dircccióii tócnica, a..."lÍ como el funcio
namiento de In Comisión, se ajuntarán a las clis11osicioncs de 
eglc capítulo. 

Art.. 428-X. ·---Los trabajadores y los patronos no podrán 
presentar una nueva solicitud de revisión. sino después de tran.<;· 
currido:; diez añm; de Ja fecha en que hubiese sido desechada 
o resuella Hu solicitud. 

Art. 428-YO..-En los proccdimentos a que se refier~ este 
capít11Io se observarán las normas conlenidns en el Art. 428-H. 

--68--



COMENTAHIOS A LAS DIVJ<JRSAS DISPOSICIONES 
VIGE!N'rgs 

El 31 de diciembre de H162 se publicaron en el Diario Oficial 
las reformas y adicioucs 1t la Ley Federal del 'fmbajo, que re
glamentan las Fracs. JI, lll, VI, IX. XXI, XXXI, apartado A 
del Art. 123 Constit ucíonal. 

Comentaremos y analizaremos las reformas y adiciones en 
su parte relativa y ya dccíamo¡_.¡ en la fecha indicada. fue adicio
nada In Ley I•'edeml del Trabajo con los Arts. 100-G a 100-U 
así como con lo::; Arts. del 1128-1 al 428-Y que se refieren a In 
Participación de los 'J'rabajadorcs en las Utilidades de las Em
presas. 

Arl. 100-G.-NoBCitrns consideramos que los trabajadores 
positivamente tienen derecho de Participar en Ja:::¡ Utilidades 
de las Empresas de~ conformidad, como lo que determine lu 
Comish)n Nacionai, pcl'O estimamos que esa Comisión Nacional 
debería constituh·sc como un organismo público descentralizado, 
es decir con cierta independencia del I~~Htado, para que haya miu; 
autonomía en sul:I funclont's y l~ll sus decisiones y asi el Estado 
intervenga lo mcnoH posible en s('fialar o sugerir el porcentaje 
que cotTcBponda a los trabajuclor0l en las utilidades de las em
presas. 

Art. 100-H.-Nucstra manera de pensar es de que las per
sonas que integren la Comisión Nacional o sea los representantes 
de los trabajadores, y de loB patrones, deben ser de lo más respe
tables, idóneas, morales y fWrias. A efecto de que la investiga
ción que 1·caliccn sea lo más apegada a la realidad, ya que~ poi· 
una parte tendrán que hacer justicia a los trabajadores, y por 
la otra deberán tener mu~' en cuenta la necesidad de fomentar 
el desarrollo industrial, indcpcndicntemc.'nte del derecho que 
tiene el capital de obtener una utilidad, con relación a esto último 
debemos considerar, como interés razonable, el interés legal que 
establecen nuestras leyes, tomando en cuenta la inversión. 

Art. 100-I.---La redacción de este artículo t"s acertada, en 
virtud de que como lo hemos comentado, la Comisión Nacional 
deberá invcsligur por medio de HUS órganos y r·n consccuenciu. 
tendrá un sinnúnwrn de obstáculos por salvar y pmbablcmcnte 
nos encontraremos con que l'll di versas oc1rniom·s se tendrá un 
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falso concepto de la utilidad, mzón por la cual si hay nuevos 
datos o antecedentes qtw requieran nuevas füvcstigaciones que 
lleven n la convicción de que la Comisión Nacional debe revisar 
el porcentaje <le utilidades que fijó a los trabajadores, se volverá 
a revisar este porcentaje, tomando en cuenta 101:1 nuevos datos que 
se a.porten. 

Art. 100-J .--Anlc la imposibilidad de lencr estudios eco
nómicos apropiados que sirvan para determinar el porcentaje 
a que tienen derecho los trabajadores en las utilidades, debe 
de tonu:m:ie como base la manifestación que anualmente hagan 
los patronos ante la Secretada de Hacienda y Crédito Público 
de conformidad con las nor·maB de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, que por lo menos en nueHtro País es el sistema más 
avanzado por lo que hace u ínvesligación económica y que a su 
vez ¡wrmilc calcular Ja utilidad probable de acuerdo con los 
ingresos y la inversión. 

Art. 100-lC.---Vemos que los términol.:l que fija e¡¡te artículo 
de lO y 30 días, para poner en conocimiento de los trabajadores 
lit declaración 1rnuu.l del putrún, así corno el derecho que tienen 
los trabaja.dores de impugnar las declnru.ciones de loa patrones 
unte la Secretaría de Hacienda. y Crédito Público e8 relativa
mente corto sobre todo si se tiene en cuenta que In. magnitud 
ele la empresa. será determinante para corroborar los datos que 
se aporten eu la declaración por lo que propmwmos que estos 
términos sean de 1.5 y •10 dia.s respectivamente pudiendo am
pliarHc 0egún el caHo. La I•'rac. Ill de este artículo que se refiere 
a. la resolución definitiva <liclada por la Secretaria de Hacienda 
y Crédit() Público, no puede ser recurrida por los trabaja.dores 
por Jo que considcmmo8 que esta fracción es anticonstitucional 
porque impide a los lru.baju<lotcs el hacrt· uso de los recursos 
ordinarios dcntrn del procedimiento fiscal, y i;ólo queda a los 
trnbajadorPs el hacer uso del juicio de garantías, que en diver· 
sos cru;rm nos ¡mrecc que no ('S el indicado, ya que a él deberá 
llrgan;e en últimos cxlrcmo y no por sistema. 

At'L. 100-L.---Por lo que respecta n. este artículo estamos 
de acuerdo <k que dentro del término de 60 días se empiecen a 
repal'tir las utiliuades, ya que lm; ti·aba.jadores en todo cru;o tienen 
Ja necesidad de sn..t.isf acer necesidades ing<.mteH y ello puede ser 
un incentivo para que el trabajador He supN'<: en la producción. 



Art. 100-M.-El hecho de que la Ley en este clispositvo 
establezca la división en dos parles iguales la utilidad repartible 
es porque resulta más equitativo ya que en esta forma estamos 
de acuerdo en que una parle corresponde a los trabajadores en 
atención al número de días trabajados durante el año y la otra 
en proporción al monto de los salarios devengados en el año, 
así pues los salarios de los allos empleados por su cuantía se 
tomarán en cuenta, para el efecto de hacer una repartición que 
no menoscabe a los demás obreros. 

Art. 100-N.-I~sle artículo es contradictorio con el Art. 602 
de ht propia. Ley en comentario, ya que mientras el Art. 100-N 
no considera como parte integrante del salario, las gratificacio· 
nes, percepciones y demás prestaciones, en cambio el Art. 602 
dice en su último párrafo: ''Se computarán para fijar el salario 
efectivo del trabnjador las primas, participación en las utilida
des y ventajas económicas en su favor". Por lo que es necesario 
se reforme el Art. 100-N quedando redactado de la siguient~ 
manora que proponemos: "Para. los efectos de este capítulo 
(Cap. V Bis.) He entiende por salario la cantidad que perciba 
cada trabajador en efectivo por cuota diaria. 

Es decir i;ólo para la correcta interpretación del Art. lOO-M, 
admitimos que solo se tomará en cuenta la participación din.ria 
del trabajador. 

Aun cuando somos de la opinión que las gratificaciones, 
la Particpación de Ulilidades y todas las demás pre:::tacioncs 
que en efectivo se den al trabajador deban considerarse como 
parte del ~mlario, aplicando el principio de Derecho del 'l'rnba.jo 
de induhio prn operario o HíHt de L'slnr con aquello que beneficie 
má11 al lrnbajador. 

Art:. 100-0.---li'mcs. l, ll, y Hl. l!;stamos de acuerdo en que 
para. determinar la partiqHtción de cada tmbajaclor en las utili· 
dadcs rw haga mediante una Comisió11 Mixta, integrada con 
igual númet·o de n•pn·r;(•ntantes de los trabajadores y de los 
patrones; pero de acU<.·1·do cnn los lineamientos que señala la 
I...cy el lómlino dP !;) días que HC precisan por las Fracs. n y m 
para hacer olmervacione;; y decidir sobre éstas es nonnal y 
equitativa porque rwrmite a las partes ajustar su dictamen. 

Solo consideramos que un inspector de trabajo debe ser, 
una persona de gran preparación, y de reconocida solvencia, 
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Art. 100-M.-El hecho de que la Ley en este dispositvo 
establezca la división en dos pa.rtcH iguales la utilidad repartible 
es porque resulta más equitativo ya que en esta forma. estamos 
de acuerdo en que una parle cotTcsponde a los tmbajadores en 
atención al número de días trabajadoH duranlc el año y la otra 
en proporción al monlo de los salarios devengados en el año, 
asi pues loH salarios de loH allm; empleados por su cuantía se 
tomarán en cuenta, p<tra PI efecto de haCC'l' una rcpal'Ución que 
no menoscabe a los demás obreros. 

Art. 100-N.-Ji~ste artículo es conlradiclorio con el Art. 602 
de la propir1 I~ey en comentario, ya que mientras el Art. 100-N 
no considera como parte integrante del salario, las gratificacio
nes, percepciones y demáa prestaciones, en cambio el A1t. 602 
dice en su último párrafo: "Se computarán para fijar el salario 
efectivo del trabajador las primas, participación en las utilida
des y ventajas económicas en su fav01·''. Por lo que es necesario 
se reforme el Art. 100-N quedando redactado de la siguiente 
manora. que proponemos: "Para. los efectos de este capítulo 
(Cap. V Bis.) se entiende por aalario la canthlad que perciba 
cadrL trabajador en efod ivo por cuota diaria. 

Efl decir Hólo para la correcta interpretación del Arl. 100-M, 
admitimos que solo se lomará en cuenta Ja participu.ci6n diaria 
del trabajador. 

Aun cuando somni; de la opinión que las gratificaciones, 
la Partícpación de Utilidades y todas las demás prestaciones 
que en efectivo i,;e den al trabajador deban considerarse como 
parte del salario, aplicando el principio de Derecho del Trabajo 
de indubío pm opeml'in o Héa ele estar con aquello que beneficie 
más al trabajado!'. 

Art. 100-0.----f''mc~i. T, Il, y III. Eslamos de acuerdo en que 
para determinar la particpación de cada trabajador en las utili
dades se haga mediante una. Comisión Mixta, integrada con 
igual número de rcpn'Hc·ntanles de los lrabajudorea y de los 
patrones; pero de ae1wnlo con los lineamientos que señala Ja 
Ley el término de 1!} días que se precisan por las Ii"'racs. Il y IlI 
para hacet· obHervaciom'H y decidir sobre éstas es normal y 
equitativa porque permite a hu; partes ajm1tar su dictamen. 

Solo considernmm1 que un inspc<:tor de trabajo debe ser, 
una persona de gran preparación, y de reconocida solvencia, 
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también estimamos que se presentará un sinnúmero de proble
mas, cuando a pesar de lo que oc resuelva, algún o algunos tra· 
bajadores no cHtán conformes con el dictamen. 

Art. 100-P.----Fracs. I, Il, ll1, IV, V y VI.--La. Frac. I de 
este arlículo la admitimos en su contenido, en razón de que las 
empresas de nueva creación durante km primeros años de csla
blcci<lai; 110 podrán obtener ulilidadcs, debido a las grandes 
inversionc::i que se requiere para su establecimiento. 

En cuanto a la Frac. U considcnunos que en la práctica los 
cuatro añoH en ciertos casos resultarán amplios y en otros redu
cidos pam las empresas que se establezcan, ya que son fuente 
de trabajo ¡mrn un gran número de obreros que son el nervio 
y motor de la Sociedad, en cuanto a la segunda pade de este 
precepto debe hncemc una selección muy meticulosa por las auto
ridades corrcspondienlcs, para detemlina1· si el producto nuevo 
producido poi' las nueva~; indusll'ia~1 son mercccdorns u exceptuar· 
las de la participación de utilidades a Bus trabajadores, temporal· 
mente, de lo C(mtrario t::ólo acarreada un beneficio de los patronea 
en detrimento de lo;; trabajadores. 

La f4'rac. ru como la~; anleriol'C8 traüt de proteger a las 
induHlrin.s; rwro no hay motivo justificado para que en ht Frac. 
l V defienda a las inslit11dones de :rnist.encia privndu reconocidas 
por la Ley, parn que ÚHlm1 no paguen ulilidadcs a sus obreros, 
con lo cual no c;;tamo;1 de acut•rdo ya que los trabajadores que 
laboran en estm; ínstitutioneH tienen el mismo derecho como cual· 
quiN otro asnlatfado, sobre todo cuando vemos que en In realidad 
y en RU mayoría de eHlas instituciones de beneficencia dedicadas 
a "fines humanilal'io~1" con bieneH de propiedad pu.rticular son 
ne¡~oeim; con ánimo de lucrn como cualquier otro, principalmente 
los sanatorios particulares. 

Con relació1t a Ja l1'ra.c. V acoplamos en que u. los trabaja· 
do1"e;1 que laboran ('11 el Im;Lituto Mexicano del Seguro Sochil y 
en l:rn in!-lt il.ucionca públicas descentralizadas no perciban utilida· 
des. yn. que por lo general toclos estos trabajadores goi1u1 actual
mente de r>rcstacimH~fl y beneficios socia les muy superiores a los 
de la mayoría de los obn~ro;i, indcpendicntcmcntc de que éstos 
organismrnA han sido creados con el fin de proporcionar un servi
cio social y en con::;ecm•ncia no se hnn conslit.uiclo con ánimo de 
lucro. 
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La Frac. VI debo especificar claramente las industrias que 
de acuerdo con et monto de su capital deban participar a sus 
trabajadores en las utilidades, porque es muy aventurado y nada 
recomendable que se deje n la Secretaría de Trabajo y Previsión 
Social el establecer qué industriaH deben de participar y qué in
dustrias no deben de participar utilidades a sus trabajadores, 
ya que bastará un acto inegular, para que la garantía constitu
cional se burle. 

Art. 100-Ck--Fmcti. I, ll, 111, rv, V y VI.-En su fracción l 
de acuerdo en que a los directores, administradores y Gerentes de 
las f<;mpresas no participen en las utilidades de las mismas, en 
virtud de los allm; sueldos que gc11ernlrnente perciben y que van 
relacionados con las mismas utilidades; aunque es anticonstitu
cional que u un cierto sector de los trabajadores se les someta 
n una cavifi.<1 dimimdio dentro de su categoría. 

La Frac. 1I la consideramos equitativa. 
La Ji'rac. JII es justa pum las madres trabajadoras ya que 

en suB pcríodo8 pre y posl.natalcs, así como para los trabajadores 
que hayan sufrido algún riesgo profesional se les compute como 
tiempo efectivo, por lo siguiente: 

Primern.-·-Por el hecho de que a las madres trabajadoras 
se les debe de proteger en todos los aspectos, por humanidad, 
por razones biológicas y por ser ellas las que confribuycn a per· 
petuar la especie, por tener derecho corno trabajadoras que 
requiet·e que toda la población cuide de su bienestar. 

Segunda.---Porque lm1 trabajadores que sufren un riesgo 
profesional durante el desempeño de su trabajo, no seria justo 
excluil'lo;i 1le la participación de utilidarles en la parte corres
pondienlc por vitrud de que no obstante el dafio físico sufrido, 
todavin r;e les pudiese negar el derecho a participar en las utfü. 
dndcs. 

La Fraec. V que se refiere a los aprendices y a los trabaja
dores domésticos, en ,el sentido de que no deben percibir t.tilidades 
en razón dt' que los primcrna están aprendiendo un oficio, se les 
está enseñando un trabajo, un oficio o una profesión y porque del 
empeño que ellos pongan en el aprendizaje depende el que obten
gan mayores sueldos y mejores prestaciones. En cuanto a los 
trnbujadores de servicio doméstico estimamos que no hay rnzó;1 
para que se les parUcitlc en utilidades que nunca existan; 
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lo.-Porque·gcncralmcntc estos trabajadores que por razón de su 
actividad no contribuyen a la obtención de alguna utilidad; 
2o.-Porque el lugar en donde desempeñan su trabajo es el hogar 
y éste no tiene fines lucrativos, y 3o.--Porquc es muy difícil 
dctcnninar si los tmba.jadorcs domésticos trabajan su jornada 
inintcrmmpidamente. 

En cuanto a Ja I•'rnc. VI vemos con agrado que la Ley incluya 
a los trabajadores eventuales para. percibir utilidades, más no 
cstamo::; de acuerdo en el término de 60 días establecido en él, 
porque es posible que los trabajadores por su calidad de eventua
les trabajarían al ufio en diferentes empresas, por lo que decimos 
que el término más adecuado para que a los trabajadores even
tuales tengan derecho a la participación en lus utilidades en 
donde laboran debe Her de 90 díaf!. 

Art. 100-R.-..J~stablccc como todo principio en la participa· 
ción de utilidades, que no debe haber compensación de los años 
de pérdida con los de ganancia en lai; cmpre~m.s; la idea de todos 
los autores que se han dedicado al estudio de esta institución 
coincide sin excepción, en que no debe haber compensaciones 
a favor de lm; patrones, cuando no huya utilidades, sino que los 
trabajadores deben percibir su pa\;.licipación en las utilidades 
cuando la haya, o cuando se t•slablezca, contractualmcnle o 
cuando se ordene por los preceptos legales y en las condiciones 

, en que se fije. 
Art. tOO-S.--U~stimamos contradictorio en dclrimcnlo de los 

trabajadores la redacción de ciotc artículo al hacer un parangón 
en relacibn con el ArL 602 <le! ordcnn.miento en análisis, ya que 
inclusive implica un rclroccHo en hu; instituciones laborales. 
Si seguimos invocando un principio de carácter universal, recior 
dCíDerecho de Trabajo, conflistentc en estar con aquello que 
beneficio más al lrabn.jador nos pronuneiumos en pro del Art. 
602, ya que concede mayores beneficios que el Arl. lOO-S, deberá 
rcfonnn.rse de hd mirncra que He pongR acorde con la. realidad 
y no resulte en última instancia 1111 retroceso en las instituciones 
laborales. 

Por lo que rcspect11 al Art. 100·'1' la participación de ulili· 
da.des está. protegida en la fonna y ténninos del ga\ario ya que 
es parte integrante del salario y por ello debe eHlar garantizada 
por todas las normai:i que ¡wotegen al mismo. 
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Estamos confonncs de la mru1era como está redactado el 
Art. 100-U porque los trabajadores no deben intervenir en la 
dirección o administración de la::; empresas en que laboran; pero 
si deben intervenir como observadores en la contabilidad de 
todo aquello que sea necesario para garantizar su percepción 
en la.s utilidades. 

LA. COMISlON NACIONAL PAHA LA PAR11C1PACION 
DE LOS 1'RABAJ ADom;:s 'WN LAS U'l'IL.lDADES 

DI!: LAS I<:MPRESAS 

(Artículos ,128·1 al ·128· Y) 

Ya hemos dicho que consideramos idónea la creación de la 
Comisión Nacional para la participación de los Trabajadores 
en las utilidades de las empresa.'!, pero que debe ser un organis
mo público desccntrn.lizado, con el objeto de que tenga la inde
pendencia necesaria para podct· determinar con libertad el por
centaje que corresponda a los trabnjadorcs, de acuerdo con los 
lineamientos expuestos. 

Asimismo hemos dicho que eRlamos de acuerdo en las fun· 
cianea de i:Hta ComiHión ya que se encargará de investigar y de 
revisar todo lo corrcHpondicnte para tener un concepto real 
de las utilidades de las empresas y así poder señalar el porcen· 
taje a repartir de la mejor manera posible en beneficio de lo!:! 
trabajadores. 

E:l Arl. 128-J se 1'C'ficrc al funcionamiento de esta Comisión 
que ei.;tarú integrada por un Prcsidcnll'. un Cornwjero de Rcprc· 
acntantes y una Dir·ec:ción 'récnica. 

Art. 1128·IC-·-No estamos de acuerdo que el Presidente de 
la Comisión sea nombrado por el Presidente de lo. Hepública 
ya que como antes lo expresamos la Comisión delx~ ser un 
organismo Público dcsccntrnlizado con el objeto de tener más 
independencia en ::;us dccii;lone8, sobre lodo cuando se trata 
de señalar el porcentaje de utilidades que concspondn a los 
trabajadores. El Presidente de la Comisión considcra1nos nos
otros debe ser nombrado por el Consejo de Repre!:lcutantcs. 

Art. 4:28-L, F'raca. I, I.I, Ul, IV y V.--Las funciones, atri
bucioneH y deberes del Presidente de la Comisión Nacional para 
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deben tener los representantes, así como al té11nino en que ~eban 
a empezar su forma de trabajo que es dentro de los 15 dias 
siguientes a su instalación. 

La F'ra.c. l se refiere a la. aprobación del plan dC' trabajo 
de la Dirección Técnica. 

La I•'rac. JI a realizar y practicar las investigaciones nece
sarias. 

La Jí'rnc. III a solicitar k1s informes y las opiniones de las 
asociaciones de trabajadores y patronales. 

La l•'mc, VI ne refiere a la designación de una o varias 
CuíiiisioncB pa<a pracUcar las investigaciones ncce~mrin.s. 

Las I•'rn.cs. VII, VIU, IX y X trata de que las comisiones 
se alleg1wn ele todo8 los elementos que juzgue necesarioR y apro
piados para ddermina.1· y revisa1· l'l porcentnje que deba corres
ponder n los lrahajatlon·s Pn las utilidades de las empresas. 

Arl. 128-Q.----La Din:ccié>n 'l'écnica deberá Rer nombrada por 
el Presidente de la Comisión Nacional para ln pa1·ticipación de 
Jos tmbajadorcs en las nl ildades de las empresas con aproba
ción del Consejo de Hcprí'sentnnt.es y no por la Secretaría del 
'l'rabajo y Previsiún Social, así mismo la C<m1isión deberá nom
brar a los ascsorPs técnicos y no In Secrdnría, los nscsores 
técnicmi n11xilinrcs designados por los representantes de los 
trabajadores y de los patroncH no deben percibir sueldo con 
cargo a la J•'edcración, Hino qm• la Comisión com.o organismo 
dcscmtmlizado rkbcrú pagarles ~:u m1.eldo con el objeto de que 
haya míia indepciHlencin. en RUS opiniones i;nbrc C'l p·irccnlajc 
r¡ue deben percibir los trabajadores. es <lecir, debc1·á dotarse a. la 
Comisibn de un JH'c:iuynli.'nto muy enpecial. . 

J\ rL 1128-H.-··--EI Di n·etor los ai;e1-1ores técnicos y los aseso
res técnico:i auxiliun.~s deberán sathifacer los requhlilos señala· 
dos en el Art. 1123 del mismo ordcnamienlo en !o cua.l estamos 
enteramente de acuerdo, es decir posC'cr título de Licenciado 
en Derecho o Economía, mn,yor de edad, ele. 

Art. 128-S.--F'racs. I, II, IIJ. IV, V y Vl.-Este artículo 
se refiere !L lnH atribucioncR y deber<~::; que tiene la dirección 
técnica, con las cuales eHtarno:; de acuerdo yn. que en él están 
previstas todas las facultades que se les confieren pam el mejor 
desempeño de su labor, com es la investigación y 11probación 
del plan de trabajo. (l"rac. l). 
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La Frac. lI se refiere a la solicitud que se hace a tocla. clase 
de instituciones ya sean oficiales, fedQrales o cstn.lal\;fJ CI a 
particulares que se ocupan de los problemas económicos. 

F'rac. 111.----Sc relaciona a los informes y sugcrencio.S que 
deben presentar los trabajadores y loH patrones. 

Frac. IV.-La Comisión debe de allegarse ele todos Jos ele
mentos que juzgue necesarios y aprnpiados para el buert <:le~. 

empeño de su función. 
La Frac. V se refiere al informe que debe contener los 

resultados de las investigaciones y estudios efectuados a~í como 
a los resúmenes de sugcrcncia1:1 y c:itudios de los trab!l..jl).dC>tes 
y patrones para somelcrlos a la considt>ración dci Consejo de 
Hcprcsentantcs. 

La Frac. VI se refiere a todas las demás atribuciohcs qtle 
le confiere la Ley. 

Art 128-T, T1'racs. I, JI, III y IV.--g::ite articulo se refiet·c 
a las atribucioncH y deberes que tiene el C. Director 'J:'écn.ico, 
estando bien delineado el desempeño de sus funciones en las 
Fracciones anteriores. 

Arl. 128-U, F'racH. J, II, III, 1 V y V.-Con relación tJ.l ttU1· 
cionnmicnto de la Comisión, en su l''rac. I no estamos de a,Cll~t'd.o 
en que el Presidente únicamente publique un aviso en ül Diario 
Oficial concediendo a los trabajadores y a los patrones Ul\ té~i· 
no de trc¡; mese¡; para que presenten :mgeslioncs y estuc:lioa. 
La publicación debe de hacerse además en el órgano pcriodístieo 
particular del organismo público descentralizado de In Co!lli13i611 
Nacional acompañacfo de las pruebas y documentos CO\•tCSl>ºl'l· 
dientes estando de acuerdo únicamente en el término Eicfüi.lo.do 
por esta. fracción o sea de tres mcscH. 

E:s indicado el tórmino de 8 mcRcs que señala la fra.cci6tl 11 
para que la Comisión desarrolla el plan de trabajo áprol:io.do 
por el Consejo rlc Hcprescnt.antcs y así mismo cumpl<t CO\l lo 
estipulado en el Art. 128-P, Ji'racs. III a VIII. 

La F'rac. III se refiere a que el Com~cjo de Rcpres~rttantea 
dictará resolución dentro del mes siguiente a lo estatuido ~fl el 
artículo anterior tomando en consideración las lnvcstigg.ciC\JlC.-s, 
estudios y condiciones generales de la economía nachmnJ, así 
mismo lomará en consideración la necesidad de fon1.erttn.r el 
desarrollo industrial del país, el derecho del capital a obtener 
un interés razonable y la neccsarlu reinversión de capihtlca. 
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En cuanto la Frac. IV y V estamos de acuerdo pero no en 
cuanto a que el ordenamiento del Presidente sólo se mande 
publicar en el Diario Oficial, esta publicación deberá hacerse 
además en el diario especializado del organismo descentralizado 
de la Comisión Nacional. 

Art. 428-V.-Estamm; conformes en que para la revisión 
del porcentaje la Comisión se rcuna a solicitud de los trabaja
dores o de los patrones. Pero nos pronunciamos en contra en 
cuanto a la Frac. I, esta solicitud deberá presentarse al organis
mo público descenfralizado La Comisión Nacional por la. mayoría 
de los trabajadores sindicalizados o no, o de los patrones y no 
ante la &crctaría del 'l.'rabajo y Previsión Social ya que hemos 
expuesto con antelación que a menor intervención de la Secre· 
taría del Trabajo y Previsión Social serán mejores no sólo los 
trabajos sino además los resultados. 

Por lo que respecta a la Frac. II es idónea. 
En cuanto a la I•'rac. IlI debe Her la Comisión Nacional y no 

la Secretaría la que dc·ntro del término de no días verifique el 
requisito de la mayoría. 

Por lo que hace a In Frac. IV la Comisión Nacional y no la 
Secretaría dentro de los 30 días siguientes convocará a los 
trabajadores y patrones para lit elección de sus representantes. 

Arts. '128-W, Fracs. I y II.--gslumos conformes con la 
Frac. I en cuanto a que el Com.wjo de Representantes estudiará 
la solicitud y decidirá si los funda.mcntos que la apoyan son 
sÜficicnles para inicial' el procedimiento de revisión. MaH no 
estamos de acuerdo para el c:aso de que In reuolución Hen nega
tiva, pues debe de ponerla !'JI conocimiento de la Comisión Na
cional para. que óst.a resuelva y no ante la ficc1·ctnría. del Trabajo. 

La Frac. II se refiere a !ns atribuciones y deberes del Pre~ 
sidcntc del Consejo <le Rcpre¡;entantes y de la Dirección Técnica 
así como a Hu funcionamiento que se ajw;lará a las disposiciones 
de este n.rlículo. 

Art. 428-X.--Sc refiere a que Jm; rmtroncs o trabajadores 
no podrán prcHentar tmii nueva Holicitud de revisión sino después 
de transcurridos 1 O añcm, est.o es absurdo, ya que el caructer 
dinámico de nuestra nmteria no puede admitir plazos tan amplios 
y prolongado¡¡, sobre to<lo cuando MC~ tienen índices ya precisos, 
como los relativos a revisión do los contraloH colcctivo:.i de tra-
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bajo, fijación de salarios mínimos y plazos más amplios por la 
prescripción que es de dos años, esto indepcmdientemcntc de que 
los patrones y los trabajadores tienen pos\bilidnd de revisar 
cada dos años sus contratos colectivos del trabajo en los cuales 
pueden recibir un aumento en sus prestaciones. 

Art. ·128-Y.--EB correcto que el Consejo de Representantes 
de la Comisión Nacional concurra por lo menos el 51 ';(>' del total 
de sus miembros. Si los representantes de los trabajadores o de 
los patrones dejan de concurrir a alguna i;cBión se llamará a los 
suplentes, mas sino concurren n la sesión a que fueron llamados, 
el Presidente de la Comisión dará cuenta de ello y pondrá las 
sanciones correspondientes, mas no será la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social quien deba sancionarlos, pues la Comi
sión corno organismo público descentralizado deberá funcionar 
independientemente de la antes mencionada Secretaría. 
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f.' 'i ; .,. 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-La. situación del asalariado, ha sido uno de 
los principales problemas en todo el mundo. El Estado Mexicano 
ha puesto un singular empeño en resolverlo. 

SEGUNDA.-La. Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las E;rnprcsas la definimos de la siguiente manera: 
"Es el sistema mediante el cual el trabajador subordinado vé 
aumentado su sitlario con carácter obligatorio, al hacérsele par
ticipe de un porcentaje por concepto de reparto en los beneficios. 

'l'ERCERA.-Puedc dccirHe que la auténtica Leglsln.ci6n 
Obrera se debe al México Revolucionario, época en que nació 
nuestro Derecho Constitucional, ante el Congreso Constituyente 
de 1917 con su Capitulo "Del Trabajo y ~de la. Previsión". 

CUARTA.-Antes del Congreso Constituyente de 1917 
hubo una le~risla.ción Obrera, muy primitiva en varios Estados 
de la República, Ley de José Vicente Villada del 30 de Abril 
de 1904, Ley de Bema.rdo Reyes del 9 de noviembre de 1906, 
Leyes del 'l'rab1tjo del liJstado de Jalisco, de Veracruz y de Yuca· 
tán, y, Ley de Gustavo mspínosa Mircles en el !listado de Coahui
la de 1916, que se refiere en particular a la Participación en las 
Utilidades. 

QUINTA.~ .. -La verdadera gloria de haber implantado la. 
participación de utilidades en nuestra Com=:itilución, fue del Con
greso Constituyente, en particular del C. Carlos L. Gracidas, 
del C. Griil. Hcriberto Ja.rn, dl•l C. Ing. Pa.<;tor Rouaix, del C. 
Gral. Francisco Múgicn, del C. Enrique Recio, del C. Esteban 
Barca Calderón y otros que por razón de espacio no menciono. 

SEX'l'A.---IGxistió un gran silencio rn cuanto a la regla
mentación de las fracciones VI y IX del Articulo 123 Constitu
cional dumntc más de 40 años, aun c:un.ndo frecuentemente a.lgu· 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-La situación del asalariado, ha sido uno de 
loa principales problemas en todo el mundo. El Estado Mexicano 
ha puesto un singular empeño en resolverlo. 

SEGUNDA.-La Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas In definimos de la siguiente manera: 
11Es el sistema mediante el cual el trabajador subordinitdo vé 
aumentado su salario con carácter obligatorio, al hn.cérsele par· 
ticipe de un porcentaje pm· concepto ele reparto en los beneficios. 

TERCERA.--Pucdc decirse que la auténlica Legislación 
Obrera se debe al México Revolucionario, época en que nació 
nuestro Derecho Consliluclonal, ante el Congreso Constituyente 
de 1917 con su Capltttlo "Del Trabajo y ~de la Previsión". 

CUARTA.-Antes del Congreso Constituyente de 1917 
hubo una legislación Obrera, muy primitiva en varios Estados 
de la República, l.-0y de José Vicente Villa.da del 30 de Abril 
de 19Q.:1, Ley de Bernardo Reyes del 9 de noviembre de 1906, 
Leyes del Trabajo del F,,stado de Jalisco, de Vcracruz y de Yucn
tá.n, y, Ley de Gustavo J.t-;spinosa Mircles en el Estado de Coahui
ln. de 1916, que se refiere en particular a la Participación en las 
Utilidades. 

QUJNTA.--La verdadera gloria de ha.her implantado la 
participn.cíém de utilidades en nuestra Constítución, fue del Con
greso Constituyente, en particular del C. Carlos L. Gracidas, 
del C. Gral Heribcrto Jara, del C. Ing. Pa.c;tor Rouaix, del C. 
Gral. Francisco 1f(1gica, del C. F;nrique Recio, del C. Esteban 
Barca Calderón y otros que por razón de espacio no menciono. 

SEX'l'A.---E!xist:ió un gran silencio en cuanto n. la regla· 
ment.ación de la.s fracciones VI y IX del Artículo 123 Constitu· 
cionnl durante más de •10 afios, aun cunnclo frecuentemente algu-
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non pernm.dort:H insiHtieron en su neccsada. reglamentación, 
proponiendo inclusive :1Jg-1m:u~ reformas a. estas fracciones. 

Sel>'J:'IMA.··-La~i cjt~cutorias de la Suprema. Corte de Justi
cia, hablaron de la urg-enda dt• reglamentar las fracciones V1 
y IX dPl A rtículn 12a Corrntit ucional. sobre todo si se toma en 
cuenta la vigenria del Artículo H Transitorio de la Constitución. 

(X.~l'AV A.----Las centrak·H obreras, los sindicatos no hicíC'
ron ninguna gPstión directa, ni lucharon ante el Gobierno para 
pedir!!' ::;e reglanicutara.11 la.'l m1terioreB fracciones antes mcncio
nada.s, quizá por un temor infundado a las consecuencias que 
pudieran derivarse. 

NOVI~NA.-·· Cabe t'l honor de que durante el actual régimen 
de Gobiemo que preBíde d C. Lic. Adolfo J-i>pez Mateos ha.ya 
mandado a la Cámara ¡Je &:nadores Ja iniciativa de reformas 
a. las fracciones TI, IlI, VI, IX. XXI, XXII y XXXI del inciso 
"A" del Artículo 12a Constitucional y dumntc los dla.s 28 y 29 
de diciembre de 1961 se discutió en la. Cámara de Senadores y de 
Diputados las mencionadas refo.nnas, es así como el día 20 
de noviembre de 1962 se promulgaron las reformas del Artículo 
123 Conslitucional, después de haberse logrado In. aprobación 
por la mayoria de los legisladores de los Estados, siendo publi
cadas cu el Diario Oficial el 21 de noviembre del mismo año. 

DECIMA.--Ln rcfomrn. de la F'racción IX del Artículo 123 
Constitucional, es Etlacn.da inmediatamente por los scc'torcs pa· 
tronales, pero es defendida por todaB las centrales obreras a 
tmvés de sus representantes en las cámaras de Senadores y 
Diputados. 

UNDECIMA.--·La Comisión Na.cionnl para la Participación 
de los trabajadores en las Utilidades de las Emprcsn.s. una vez 
constituida inició sus labores inrncdiat.nmcnte. 

DUODECI.MA.-.......... c:;omos de opinión que la Comisi:ón Nacio
nal para la Participación de los •rrnbn.jadoreH en las Utilidades 
de lrui J~mpresas sea un organismo público desccntra.li:mdo con 
independencia ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
para así tomar deciBioncs fucrn de toda influencia guberna
mental Hobrc la participación de uUlicla.dcs de los trabajadores 
en las empresa.a. 

TRIGESIMA.--·l•}n la. práctiea ht·mos visto que el sistema 
burocrático de toda oficina es más deficiente que el que pueda 
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haber eu cualquier orgarúsrno descentralizado; de ahí la razón 
que nos pronunciamos porque la Comisióll Nacionul sea un 
organismo público descentralizado, u.demás los directores, fun
cionarios y ascsorN3 de ésta no deben percibir sueldos c011 citrgo 
a la Federación, a efecto de que aún en este orden sean inde
pendientes. 

CUADRIGES™A.-Si patront->s y trabajadores tienen áni
mo de traba.jo y se labora con el ánimo de crca.r un beneficio 
social, la participación de utilidades será unn. realidad que quizá.9 
ri.Tenúc la lucha de clases. 

QUINCU AGESIMA.--Es loable que el Gobierno actual se 
pronunciará a favor de los trabajadores reformando la regla
mentación de la F'rac. IX al Art. 123 Constitucional de acuerdo 
con nuestras modestas observaciones y a.si lograr la realización 
de una verdadera Justicia Social. 
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